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La festividad de San Francisco de Asís
E] dia i del corriente mee <U- octubre, *•> celebraron los actos or-

ganizados por nuestro Colegio, en honor del Santo Patrono, Ban Fran-
cisco (Je Asís.

A las once de la mañana y cu 'a [glesia parroquia] de San >\
<ii Gracia, se celebró ana función religiosa, con gran afluencia de
colegiados de Barcelona capital y de la provincia, muchos de <dlos
Acompañados de sus esposae y familiares, que dieron realce y brillan-
tez ni acto. Queremos destacar, aparte de 'a .Imita de Gobierno <!<'!
Colegio con su presidente don .losó Séeuti al frente, a loa Jefes Pro-
vinciales d«- Ganadería y Sanidad Veterinaria señores Puigdollera y
Agenjo, H Coronel-Jefe de Veterinaria Militar de la Región, señor
Pérez Rondía y el catedrático -ir la facultad de Veterinaria de Za-
ragoza doctor Santiago Luque,

Terminada la ceremonia religiosa loa asistentes Be trasladaron al
edificio colegial, donde tuvo lugar, en el salón de actos, una sesión de
caríli er profesional, a cargo -le' señor Presidente don José Séculi
\in'ia

eeñór Séeuti manifestó que ocupando 'a Presidencia de] Colegio
(l<'x<i<- bacía v.n-i.is semanas, no so había dirigido ;i ios compañeros, sa-
'ndándolefii desde ••! nuevo cargo y poniéndose a disposición de todos.
y.-; que por su carácter todavía provisional, no lo había considerado
oportuno. Pero que al preparar los artos de la Festividad en honor
a San francisco de A>I<. que <lH>¡a jn-csidir, era natural después de
!;' Santa Misa y antea que aingún otro, intercalar nna i»rovo diaria dH
i'1' lidente, para dirigir a todos la salutación 4u<k l<-s debía,

• iii¡ii;i s¡ dijera o,1"' d nombramiento nw lia llenado de satte-
! MI. continun el señor Séculi. No tengo ambiciones y si un exceso

h-abajo diario más que suficiente para un tener que pensar en cier
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tas vanidades, ya 411*- precisamente en los momentos ffctua es, más <i111'
nunca, el cafgó <•> de gras tesponsabiUdad poï lo* diversos > úb\w
dantés problemas que hay planteados, unos <!*• carácter genera y otn
Locales.

Pot -Hio ad s<> puede trazar telcíalai^frte fin programa determina
<¡n y sin pretensiones de tal, quiero - ar tre* caestio&ea <iu(' van

ser motivo de constante preocupación. La primera, <i1 deseo de que
JJI .Imita <I<> Gobierno se prolongue a todos los lugares d« \ü provincia
mediante La crea-ción de Los Delegados de Distrito l<> <|Uf permití]
mejor, reunir y cotejar los problemas \ aspiraciones, qu • serán síem
pre estudiados con ej máximo carifío y e] mejor afán <\r solución.

1.1 segunda preocupación, procurar los medios para la mayor ca
pacil . profcsioiia!. L.is palabras (>or sí i< Ia4, pot rnticbo oroĵ eJ que
las adorne QO hacen progresar a las profesiones, sino el trabajo diario,
la labor práctica, real. útil, de frutos apreciables \ de resultados daros
que trasciendan a] medio ambiente y a 'as autoridades superiores abran
las puertas y faciliten taa resoluciones favorab'es. Procurar la máxima

apacitacióo serft. nuestra preocupa-clon futura y «'.<t<v Colegio que es
tino de \oa pocos qué desde L98O un ba organizado ningún cursillo, in
tentará prodigarlos, para lo cual h.i convocado ya uno para diciem-
bre sobre "inspección de produc s" a cargo de] [u pectoi Pro-
vincial d<> Sanidad Veterinaria don César AgenJQ, de carácter prácti
co; st* harán sohn- (eches; s(ti»rc cirugía abdominal bovina î cuajan
favorablemente las conversaciones iniciados con el Profesor de la E*-
cuc'a <lc Tóülouse, Mr Tournut; sobre cirugía del pije si con va ]>ro-
rerblal amabilidad l<> considera factible el señor Martí Morera, ote . y
además liamos (]<> procurar crear Becas o faei idades de <*.-̂ 111 < 1 ï*> en
terminados centros nacionales y extranjeros de todos aquellos qoe
ran mejorar y perfeccionar sus conocimíeaitoa prácticos.

l-.i tercera preocupación —continuó <il sefior Séculi— «era la
oseguir la colaboración de todos vosotros, los compañeros colegiada*

de esta provincia, colaboración <JU<I desde ahora os pido, por «er ne*
niu, para que en perfecta bermanda-d veterinaria Laboremos to

junios. El Colegio es la suma de todos los veterinarios sin -*'xrln<i\ i*
mos ni parcialidades. Els m rio evitar a toda costa divisiones. M11('
si nunca se Iialila lanío de la sa'ud como <'n casa <le! enfermo, [••
\''r.s íe ha hablado más de la unidad que en estos momentos.
indias enire gmpofl sólo pueden perjudicat a la Veterinaria, que
:i ambos lados quiénes esperan vernos divididos para [levarse parte
Lo que nuestros antecesores con BU elevado amox profetionaJ y MU
tido del deber y <}.| trabajo lograron conquistar.

í'onfío en el clásico ," eatatáa —terminó nuestro PresJdexi-
tí?— para qm- eo esta provincia, todos vn npretado baz de bermandad,
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s in r e n c i l l a s ni r e n c o r e s , p o d a m o s j u n i o s Laborar p a r a b i en * 1** 1 Oq
l»'j;ii>. «i»* niicsii-i.v a s p i r a c i o n e s y de un plan de n - aha jo ¡ m e n s o , con
la s e g u r i d a d <\v q u e H p r i m e r o q u e \;> a t r a b a j a r c o n La mayot f i n t e n s i
d a d \ . i ;i s'cr <•! q u e t i e n e el d e b e r <!<• d a r e j e m p l o .

#
Después <!«• <M;i- palabras, «'I señor Séculi dio cuenta de la

álfica labor económica realizada por las .1 unías anteriores presididas
por los señorea PuigdollerB, Albiol y Riera, io que ha permitido reali
Bar Í;I compra, acondicionamiento y traslado al local que se Inauguró
<•! año pasado, y que ;i partir <l*' la Fecha, se puedan cancelar y.i toda*
las deudas del Colegio para !"- compañeros que con tan elevado es
pirita «Ir altruismo habían colaborado n la cristalización de una ¡is
piracíón tantos años sentida. Queda sólo pendiente La hipoteca ion la
Caja de Ahorros a pagar en veinte años, con lo cual puede ya desde
ahora eJ <'o1<'̂ ¡o. dedicarse ¡i una más Intensa actividad social y cien

A continuación da cuenta •* 1** que, siguiendo 'a costumbre estable-
cida *'n l!*-í7 <lf celebrar un aomenajé en honor de los compañeros que
<-a<la ano se jubilan, correspondía esta vet rendir tributo a! compone
io don Ramón Danos Casabosch ano de los más prestigiosos, antusiafil
\ activos veterinarios, el mal por tnotivjos de Balud y preocupación Pa
miliar no había podido asistir, i bátante lo cual estimaba muy oportu-
no leer la hoja de servicios de] «efíor \)¡ i«i <«>iuo hacerle entrega
oportunamente <IH l>ij>lotua del c<>l<'£i()- Oonsiderando <|"1> para ¡il^n-
MOK colegiados que se jubilan es poco lo que hace «-i Colegio, indicó el
señor Séculi convendría e#tudiar otros actw para I>'.<UM- corresponder
debidamente a los que por cumplir MI^ i>o<ia-; d« oro con la profesión
'• por la calidad <!<• BU labor como la <l«'l señor Danés, merecen bastan
iv ni.is de lo que se hace basta ahora.

Datos biográficos de

Don C. Ramón Danés Casabosch
"Nacido <-n 1883, cumple d año próximo .sus bodas •!<• oro ron la

profesión.
Ejerció l¡i "clínica en la provincia de Barcelona,
Marchó a Méjico en MMKV Allí creó un periódico de divulgación

ganadera: "El Hacendado Fronterizo". Fue corresponsal d<- "La Cro
nica", -ilc Santo Domingo <!<• Texas (BE. r i ' . i . periódico .ir tipo agri
cola v ganadero v de los diarios "Monterrey \ - u - y "El

Fue eos-tratado por d Gobierno mejicano para las cátedras de
fisiología, Patología Externa, Química Biológica, ,\ Farmacología y
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Terapéutica, sucesivamente es I.-I Bacaela National de Veterinaria á*
Méjico, F\w Dnapector Sanitario de Vaguerfas <l<-i Distrito Redera!
tU' Aíéjico y Asesor Técnico «leí Umister io <!<• Fomento.

llu Lima (Perú) ocupé e] cargo equivalente al de Director Ge-
aera] <l<- Ganadería, pant cuyo nombramiento <*l Gobierno peruano
liiilnr de hacer excepción por tratarse de an extranjero no nacionali
sado v que Be negó a nacionalizarse peruano por no perder su nncio-
nalidad española, a pesar de tener consentimiento de la Reina Cris
tina •<!<• Bspafia,

Vino a Rapañfl m m i l . cuando ta guerra europea y por H **<ími»1 <*
hecho <le podrí- defender la patria si las circunstancias (l«i ';i conti*1"
da mundial lo requerían. Vut- Veterinario Titular <l<- Mollet, lu<
Auxil iar Técnico por oposicióoo de los Servicios Técnicos d« Agri
cultura, v también por oposición Profesor de anatomia y Patología
Animales en la Escuela <!<• Agricultura. En 1922 íngreoó por oposi
clon <'ii el Cuerpo il<- Veterinarios Titulares del Ayuntamiento de Bar

" l i ; i . o p o s i c i ó n ; i l | ) i ; i V < I | ; I p l ; | ' / ; l ( o n \ i » c : n l ¡ | .

M i e m b r o l̂<* H o n o r <ir I.I áLsociación ï í a c i o n a l d e G a n a d e r o s •''*
Mcj i tn ptrecidente <i<il C o l e g i o <!<• v^eterinarios <!<• B a r c e l o n a , A c a d é -
m i c o C o r r e s p o n d i e n t e d e la Real A c a d e m i a »!<• BCedicina <lc Barce lo -
na, V i c e p r e s i d e n t e <lcl S e m i n a r i o de C i e n c i a s V e t e r i n a r i a » , e n t i d a d wn

que ii;i c o l a b o r a d o muy a c t i v a m e n t e en ^n f u n d a c i ó n y ec la f>rion
Lición y tnareba ^ 1 * * ï misino.

Tiene numerosas publicaciones, trad"tuicione« y colaboraciones en
Congresos, Enciclopedias y Diccionarios.

Organizó <*l "íitan-d" 'i«'| Cuerpo <N* Veterinaris <MI I¡I Exposicióii
I n 1 c i i i ; n i o t l ; l l d e l ! r _ ' í > . c o n I H i ; l V , l l i * ^ ; i c o l e c c i ó n d e p i e z a * h l ; i | o | o o ¡ ( i -

\ normales, muchas de las cnales aún se conservan y constituyen h<>y
ñiñ el .Miisn, del Matadero Municipal •!<• BarcelonH, que R|>enaH h;'
s ido ampliado con mks piezas. Fue una d€ las instalaciones de la Kx
posición <in'' llamó más poderosamente la atención, tiendo incluso ob
jeto de atención especial por parte de 8. .M. H Bey l>. Alfonso XI11.
que hizo la observación de que a pesar il<i ser la base del ^staud" pro-
ductos patológicos y teratolrógicos, Qo constituía su contemplación alg°
repulsivo como suele suceder en estos casos al profano, felicitando
personalmente M sn creador y organizador

Hombre de espíritu profesional siempre joven, aun hoy «luí. a pesar
«le circunstancias adversas, s iente la veterinaria con un entusiasmo ltl"-v

• üt'icil <ie superar incluso por las jóvenes y m&s optimistas g e n e r a c i o n a l •
i'n¡t calurosa ovación, dedicada a] señor Danés, toó el broche

este pequeño homenaje <|m* «•«•n motivo dé su jubilación se u> 4edic<
Seguidamente, «•! tn&pector Provincia] t̂e Sanidad Veterinaria <l"n

César Agenjo Cecilia, pronunció su anunciada disertación sobre ''/'<*'
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/>• i'njru de la triquinosis y la pròosima oampaña chacinera", que
camas en La sección correspondiente de ei&ta CtRCVuüt.

Kl s e ñ o r A g e n j o l u é ¡ u n a l u i e n t e m u y a p l a u d i d o y F e l i c i t a d o a l
imaiizar su Interesante conferencia.

H i c i e r o n t a m b i é n u s o d e la p a l a l n a p a r a p u M I u a l i z a r c i e r l o s d e -
1.tiles tos compañeros señorea Sanz Royo y Roca Jolonrh.

Por último, clausuró los actos ,!<• la mañana el señor Puigdoilera
el cual expuso diversas consideraciones como Jefe del Servicio Pro-
vincial de Ganadería sobre los presupuesto* de la Mancomunidad Sa
nitaria para IÜ-.VÍ con su aplicación en esta provincia j la implanta
i ion del servicio de] marchamado de pides para las procedentes d<*

8 ovinas y caprinas, haciendo también algunas observaciones
1*1 problema de la triquinosis en esja provincia.

La Veterinaria en Radio Nacional
Mientras pronunciaba MI conferencia el .señor Agenjo, nuestro Pro-
He señor SéciiÜ acompañado por el Secretario de] (1ole<-i<i sefíor

barreras , amaldcmciite requeridos por Radio Nacional de Kspaua ea
Barcelona, se trasladaron a dicha emisora para intervenir en la emi
8i6n del mediodía "¡Nuestra r i u d a d "

II,. ;u|n, r | ie \ io . Improvisado sobre i.» marcia, de lo que fue pro
mniciado delante loa micrófonos dé Radio Nacional:

"llov celebra H Colegio Oficial de Veterinaria de la provincia de
Barcelona, su fiesta patronal. Bajo el nombre del dulce y mínimo
Francisco de Asís, los veterinarios españoles se agrupan en mi mis
m<> anhelo. Buena oportunidad para que el Presidente del Colegio

• l o s é S é c l l l i a O S h a b l G d e l o s a c t o s q u e h o y c e l e l n a n e n h O n O r ' l e
Santo Patrono.
¿Cuáles son éstos?
gri Sécuíi A las once , un s o l e m n e of ic io ,-n i;l [glesia parroquial

S a n -lose d€ Gracia , en h o n o r al S a n t o Patrón A las doce , en el

o o un a c t o de h o m e n a j e a los c o m p a ñ e r o s (pie .ve han ¡u lu l ado
' i i el t r a n s c u r s o o"el n l t lmo a ñ o . A c o n t i n u a c i ó n , el I n s p e c t o r P r o
\ i n c i a l d<- S a n i d a d \ e l e r i n a r ia . d o n T e s a r Aíronjo ha dado una con
l ' r e n c i a sobre "El pe l igro d e la t r iquinos i s y la p r ó x i m a c a m p a ñ a
chac inera" . A las dos . nos r e u n i r e m o s en una comida d e h e r m a n d a d
«•!i un r e s taurante y po r la t a r d e , a las c i n c o , ei c a t e d r á t i c o d e ]>a-
ndojríj! médica de la Facultad «le Veterinaria de Zaragoza, don José
Idatia Santiago, pronunciará una conferencia sobre "Alergia y alergo-
í» en patologia animal".

Locutor, /.Son muchos los veterinarios inscritos en el Colegio?
8r, srrufi. Doscientos diez.

di
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Locutor, ¿De los que corresponder ¡i Barcelona capital?
8r. Srcnii. i 50 aproximadamente.
Locutor, -¿Cuátea son las zonas ganaderas de la provincia <i'i(1

tienen mayor número de veterinarios?
sr, si't nii. L;is zona^ del \';ilN'«s v l·i comarca de Vich.
L o c u t o r , ; , ( " i n i r i i i r e n t a m b i é n c o m p a ñ e r o s d e u s t e d e s < l e l;i i-

V Í m Í ; i ?

Sfr. Séculi.—9í. Prec isamente la fiesta de hoy e«tá -¡en-Jo muy
concurrida con gran número de compañeros <le todas Las zonas <1<I 'Jt

provincia de Barcelona.
hocutofi Y ai hablar <k* la triquinosis según el tema *\v la con

iVr«'nr¡;i de hoy, ¿es cierto que se han dado mu-choa casos *!<• triqninó-
en Bspaña?

s>' srruii.- \'U) estos á l t ímos años ha habido numerosos casos d«J
triquinosis en España con bastanN*K I<;I,J;IS. Afor tunadamenle en la
provincia de Barcelona gracias MÍ celo de tos [nspectores V*terinariofi
v I.I colaboración <\v las autoridades , se ha podido evi tar trascendiera
al público <'si;t peligrosa Í< osis. Hay <|u*- extremar laa precaució
m's para evitar las matanzas c londest i i ias , única puerta ;»i>i<krt;i a !J>
difusión de <-si;i enfermedad.

Locutor. ;,N(» hay medio preventivo o va-curia especial para eví
i.ii esta enfermedad en los anímale

sr. Séculi.—No; (,'SÍM enfermedad propia de] cerdo, no puede diag
nosticarse <MI vida, sino sohiniriiii- íituí vez sacrificado, mediante ana
tisis microscópico que debe realizar el veterinario y <|ini en esta pro*
viuda le cuida con esmero.

Locutor. ¿Cuales son ioS mayores peligros para la s;i!u<l de] hom
bre al ingerir a l imentos procedentes (l<" an imales?

Sr. Srruii. Además <l<- !¡i triquinosi», estos días en Madrid, la
X l l l Conferencia internacional sobre tuberculosis <MI I.I «U.H han i"
tervenido los Veterinarios , ha dedicado ana jornada al peligro <!<• la
tuberculosis humana i>or consumo de leche procedente <ie peses tub
enlosas L;i hidatidosis , sobre La cual acaba de celebrarse sti V éou
greso internacional en Madrid con Intervención Veterinaria, % í;"11

•ti merece citarse la brucelosia o fiebre (\Í> &íalta, la rabia y medio i"1'1
tenar más que, <> bien por íngéetión do a l imentos procedentes de ani-
males enfermos o bien [•<»[' convivencia <\^\ hombre con estos animal es.
merecen especial cuidado por *n transmisión ;i la especie humana.
Afortunadament<> ÍIXÍHU« ana alta capacitación entre los compafieroí
veterinarios y ana demostrada competencia <illr <>v'<;' con sn
te vigilancia en \<>* mataderos, mercados, t iendas etc., que los
tos puedan ser vectores de enfermedades de origen animal .
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Locutor. 'Que termine el (|¡;i con la felicidad y el entusiasmo
puesto por todos ustedes bajo fean simpático Patrón y que BUS cam
¡uñas en defensa de la salud pública puedan llegar un <líü a culmi-
nar ron !;i eliminación de \<><\;\* Uua enfermedades de loa animales pe-
ligrosos para el hombre'*.

Terminados los actos colegiales •<!<' la mañana, muchos de los asi*
i»mes. en numero <i<- cincuenta y Biete, se trasladaron al Restaurante
'L.i línionda". donde fue servido un almner&ó íntimo de hermandad
veterinaria, tran«cnrriendo H a-cto em on franco ambiente de cámara

,n la animación y alegría proverbial en nuestra Entidad.
STotas destacadas, EueTon la colaboración que por primera vez tu

rieran \a i i a s casas de productos veterinarioa y la colecta organizada
beneficio <1H Cottolengo de] Padre Alegre que alcanzó la cifra de

1.070 pesetas, de Ib cua] damos detallea.en la Sección Vida Colegial.
Por [a tarde, a laa cinco y media, se celebró, en el Salón de actos

de] Colegio, ana conferencia científica, .1 cargo <!<• drático de la
Pacul'tad <l<1 Veterinaria de 25aragoea, doctor <l«<n .lose M." Santiago
Luque, sobre el tema Alergia y alergosis en patología animal que pu
bticamoa en la sección correspondiente de esta misma CIRCI I.AI:.

l.;i tnagnín^ca conferen-cia del doctor Santiago Luque, ([in* demos
• un amplio dominio de la materia, ftié seguida con extraordinario
eres por el gran uúmero <l»' asistentes, <|in- al im;il tributaron una

olongada salta de aplausos al conferendani
* • *

Como colofón, diremos que todoi - revistieron la l>r¡
ntez ya tradicional en aué*tro Colegio y. sobi do s<- vieron
tetidos !"»'• gran número de colegiados y familiares, çue con su
,,•:,, dieron vida y color a los miamos y .1 los que la Junta <lc

i»i<M-iio agradece su asistemúa, en hi p <l»'l Santo y <\r la profesión
a la que todos (ios «l

OCASIÓN
EN VENTA: Instrumental varío y mo-

biliario clínico de Consultorio
Veterinario, por cese.

Razón: Tel. 21 43 44
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SECCIÓN TÉCNICA

Alergia y alergosis en patología animal
por José María Santiago Luque, Catedrático de Patología de la

Facultad de Veterinaria, Universidad de Zaragoza
Conferencia pronunciada el día 4 de octubre de 1954 en el Salón de Actos del
Colegio Oficial de Veterinarios de Barcelona, con motivo de la festividad de

San Francisco de Asís

coaceptos aparecen tan confusos y BO
i n c l u i o s a d i s c u s i ó n c o m o <>i di- a lerg ia . EJ ni •
tívo de este general desacuerdo es de dobl<
cotHlieióu: Por una parte, las fuentes u oríg<
lies de esta tioción son carian y dispares, \ p
ceden sobre todo de la Fisiología experimeni
con los trabajos <le EUchel y Portier (1902) so*
bre la llamada "anafllaxia" y nV La [nmnpolo

(. con las observaciones de v. Pirquel f i;• <tr*
sobre fas modalidades <l<i la reacción infantil a
la vacunación variólica y i la aplicación de

, icón la creación <|ei término "a ter
otra parte, la insospechada ampli-

tud <{nc lian adquirido estos nuevos campos de trabajo bacen difíciJ
t-l sostenimiento en Arme de las ideas y nociones que se considera]
válidas <«n un principio y obligan a establecer ouevo» matices en so
sentido originario. En épocas sucesivas, los investigadores van m.

ido jalones que proporcionan exactitud y claridad a k>s términos
y conceptos, y es preciso citar, a este respecto, a Doerr, a Coca 3
diaefpuloa, a ürbach, a I'anoi y. <-n nuesiia pal na, a Jiménez DíaJ
y su escuela.

La alergia puede considerarse concebida de dos formas distinta
según el punto de vista de] sujeto <(iie opina. Los inmundlogos tocen
. s u y a u n a n o c i ó n a m p l i a d e l a tihif/iu y ' a d e f i n e n , — c o m o h a c e Pa
l int como mi estado «le sensibilización orgánica vinculado a la pre
senda de anticuerpos específicos en el organismo, Pina comprender
bien el significado de «sta definición, es preciso remontarse a la i<lea de
la hífxrsfusihU'uituí. conio í'ouómeiio biológico general.

Bn I!>•".-. EU0sle creó el t e r m i n o > i |>;i t*T^¡av p a r a d e s i g n a r a todo*
aquellos esiíulíss de hiper,sen0Íbilidad orgánica capaces de provocar eeac
eiones anómalas en los seres vivos, y estableció con tal motivo !•
modalidades <ie patergia o bipersensibilidad morbo*



OIRCDLAB i YMJDGIO OFICIAL DB VwrBR IN ARIOS DB BARCKUINA 369

o) La patergia alérgica (alergia, en sentido lato), mu dos rarian
UIIÍI. aumentativa o Mperergia, CE la que quedan Integradas la

alergia propiamente dicha, la anafllaxia y la atopia, y otra, diminu-
tiva o hi¡><»rtfl·i. comprendiendo la analergia y la anergia.

b) L¡i patergiá heteroalérgioú, según la cual un individuo sen
sibilizado a ou determinació agewte (alérgeno) es capaz «le presentar
Reacción frente ;i otro alérgeno mas o menos diferente. En la pa/naier
gia (Moro), el organismo sensibilizado con respecto al primer alérge-
no, reacciona ante e] segundo con manifestaciones sintomáticas di-
ferentes a las desencadenada*! por e] primero; <-n la metalergiQ (Ur
l»;u-lii, los fenómenos reactivos aon iguales en ambos casos. Estos fe
Qómenofi lieteroalérgicos deaempefian en Patología animal un \v.y\n
<!<• pirimer orden, especialmente en la patogenia <3o las Infecciones
«•innl;ifi;is que caracterizan ;i determinada» enfermedades contagiosas
(|K'si<> porcina, moquillo, etc.) y en v\ determinismo <!*• 1*̂  estados <h*
analergia MI1<1 signan ;'l padecimiento de la glosopeda (enfermedades
anal-erg izantes de Dnjarier).

a) l,;i pàtergia nó alérgica^ que agrupa A I<»<|O^ loa estados de
sensibilidad n<> ligados ¡i la presencia <!<• anticuerpos, ya sea en forma
de túpersenHibilidao1 no alérgica (p. ej., <'l fenómeno de Sfenarelli
^h\r;n ('//iiijini. ya ;i manera <l̂  ttipoeenaibilidad no alérgica (habitua
<'ión y tolerancia medicamentos!

Para los patólogost la alergia, asi concebida, representa un mn
cepto d-emasiado ;ini|tli'>, qué obliga ;• internas discriminaciones. I
como nii;i oportuna distinción cuín- dlergia>, anafilama y <iiuj,¡n.

VA siguiente cuadro recoge las diferencia* mas sobresalientes entre
eatoa conceptos:

.tnafUú
Produí i fçncralmente

'ament

•

I- o natural, difí-
cil de provocar artificial-
mente.

iletgeno, de naturaleza
riabde, a v«ces no 'i111'

mi.
I 1 » i li- íncul ¡11-

¡pontáneo no
ble.

l u , i i . \ \ o , a n l ;•.-•
ii> t e r ó l <

Ato-peno substancia no
antigénica.

Mo rigurosamente
C i I !•

(Cuadro sintomático de
pendiente de la localización
"!• de las reaginas.

. • n fl i <• i 6 n hereditai ta
(diátesis alérgica I.

Sen«ibilÍ2acíóti duradera.

Anticuerpos (reaginas) <rti
proporción variable en la
sangre.

I1- riodo de incubación de-
ftnido.

Rigurosamente esp<

periodo <!< ba

cidad

d e l:i < Jj
(iuadro

pendiente
reactiva.

Sin base constituckma!.

Sensibilúeación pásajei

Anticuerpos precipitantes
en suero.

Ato
<n.

o

íntOtná ra-
e r individual,

C <> n -i i c i ó n heredita
c rencial (idiosincrasia *

i lipei llidad vh •

\ u ha] anticuerpos en la
sangre.
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La alergia p;i*;i p<>i* diferentes Pasee o períodos de realización, los
males punN-n reducirse a tres:

l," Sobre un Kterreaio jico" apropiado (factor interno o I»*1

reditario ('(* ' ; | alergia-) actúa on agente causal o desencadenante ei
temo, H ah rgeru

L\" i:i resultado «le esta acción alergénica es La alergización o
aparición oVi B8t&do aH&gico (el individuo queda Ren&ibilizado al aler
Í;III)ÍI correspondiente), y

3 Nu< contactos con eJ alérgeno determinan la reacción ah
t/Ien [o choque alérgico), con MIS; diversas manifestacionei

Estudiaremos sucesivamente estos períodos biológicos.
I." Kl " te r reno" alérgico supone una predisposición hereditaria,

de tipo constitucional (diátesis alérgica) que convierte a loa individuos
(••n seré» apios para la srii.sihiü/.arion. lis, .MI efecto, hereditario (con
carácter dominante) e inespa y puni r demostrarse <vn mas del
50 por 1 oo <lc los sujetos alérgicos iiia<ia ••! 76 por i<tih. Kfo va ligado
D un upo constitucional <IH¡UHI.) y se ignora la verdadera sa túra le
/.a de] mismo (part icularidades *í<*l tono aeuro-hormonal, de la Cun
cióíi hepática etc.).

Sr sabe que loa Individuos con dial alérgica presentan fi
desequilibrios ácido i>ásicos. con tendencia a la alcalosie o

La labilidad A / B ; son <l«i tipo vagotónico o propensos a la anfotonía
y p ttau frecuentemente disfunciones endocrinas (adrenales, gona-
das), siendo »u metabolismo mineral relativamente inestable, en par

¿lar l;i catcemia. No es tsttó presenten eosinofilia espontánea (local
LI).

Pocos medios existen en la actualidad para la detección de este
terreno propicio a la reacción alérgica. Aparte de que ana cuidado
s;i anamnesia <l<i cada caso, permite descubrir muchas wces muesti
de esta tendencia a los padecimientos de tipo alérgico, la prueba <i<'
la Itixhnii'nm sr ha acreditado hasta ahora BÓlo en la especie huma-
na - como medio úiii en <'*ia investigación. Efectivamente, esta* <1(<

mostrado que la inyección subcutánea de histai provocaj <in un
Buj-eto normal, un descenso paradójico ilc la histaminemia, equivalen
te al le por !<io. a los tres minutos <l<- la administración, en tanto
que los Individuos alérgicos experimentan una elevación de La misma
en un 70' por KM», m el mismo plazo (defecto de captación de la his
lamina por los tejidos _\ por eJ suero &anguíne<

Sobre este campo favorable actúan lo» agentes Rc*n«ibilizadorefl o
alérgenog. Se puede nacer uso de varios módulos ; fíKiftcaoión de loa
mismos. Por su natwaíeea pueden ser fi (meca térmici
actínicos), químicos (orgánicos e inorgánicoa) y biol< (hapteu
como glúcidos y lípidos, o antigenos totales, como loa prótidos).
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alérgenos físico» Hctéam H manera de alérgeno* indirectos, por modi
'i<-;(<-iún de l;i copdiciòn específica de la8 proteínas tisúlareg •> sa

ineas.
l ' n r s u nritft u y r i u ri< /n IK 11 t n i m í i c i r c u n s i j i n n : i s d € a l t o [ n t e r é f i

cu la alergia), pueden tomarse (ii> cfl<n8ider»eión las siguientes posibi

Alérgenos Parógetios fagpnte» d i la &attHilergiu\ \ Pueden se r :
*/) A. por iufifilitriuii: Cabe üit«r <i<iuí t-l polen, m part icular

<!<• l¡is gramíneas ,\ ^l'1 ciertos íirholea, existente en el
aire durante la floración v liaHtti un me» después; pue
d<- actuar como alérgeno por deglución o contacto boa
mohos, especialmente loa esporulado» de AspergiJlus, !•••
iiirilliiiin, Pn-ccinia y tJetílago, abundantes en sótanos,
cuadras húmedas \ caüentetj, o almacenes <lc madera
v i e j a . l .;i* p l u m a s , l o s />< lo* y \-.\< encamas epidérmii
K\ polvo '!<• cereales, «I*- l;i trilla u <•! ftolv.o casero. Los
alergenoH climáticos, constitutivos de lo que Molí»di
li.t denominado aeroplantiton \. por último, substancias
\(»i¡)ilie», como olores, vahos, etc.

5) A. ¡>"r ingestión: gubdivididos ;• «u \»v. en aümentarjoit,
medicamentosos y accidentuJea u caftualee, Entre loa
jH-imcrus. hay que consklerar Heparadaiuefite eJ caso de
los animales oarnívoros i|>i"i<'tn;ts de \M carne, de] i»<̂
r;nlo. de hi leche <> <lr l*>̂  huevo»), berbivoros (graiion
de cereales,, leguminosas v tnUérculoA).

<-\ A. de oontacto, Bequieren co-ino eondieionea previas la <\<-*
iriirciiMi de la capa aisladora de grasa cutánea y l,i ro
petición <» prolonga«i6ii tiel conta«ctp. Pueden ser (|<>
procedencia animal (cueros <lc los atalajes), vegetal
(Prímula, Bhus, Lupulu») y mineral fll}í. Cu. formol,
I I H ' l l t n l . l i l l i o l l .

Í/I A. por ¡tii/rci¡f,ii Pertenecen ;i este grupo Qumerosoa me
dicamentos, cueros sanguíneos, a»1 como las ji¡<'¡i(liii;t<
de ciertos insectos (dermatitis alérgica descrita *'ii équi
dos por Etlek, a consecuencia áe picadura -«U- Culicoides
robertsi i o arácnidos.

Alérgenos endógeno» ( 'responsable • I• - l¡i endoalcrffia). Ofrecen
ll

e) lutoalergenos, productos <l«-1 metaboli« rgánico normal
o alterado (dispepeiiars, Cocos intlamatorios, trastornos
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/ ) A. (!*• fofeccián o Tnirrohi;inos (bacterias ,
í/i \ . í/f Invasión (paras i tar ios , como asearte, equinococos o

triquinas)-
i'." Ki <*i<uit, alérgico correspondí al periodo de alergiaaeión, ^̂ n

paute <•! cual tiene lugar hi génes is <!<• los ant icuerpos (erginae neagí
nas) tojo Ni Influencia de alérgeno, y la IÍJ;H-¡ÓN de !<>* mitraos en l;>s

cé lu las receptores o a lergosens ib les Este es tado <*s. pues, adquirido y
especifico. Puede nevehu^' por medio do las pruebas <|ii< itudia
in;'i,- ade lante , en el d iagnos t i co • !<• i.i> alergosi

presenta d i ferentes grados (Hansen) , que van desde La srusiii i l i
zación infraHminw ò Enstiflcientè ;i la supraliminar o suficiente, con
sus dos rar iantee : sens-ibUizacidn patógena latente D oculta v sensibi-
l ización patógena manifiesta, que corresponde ya al campo <ic La r¡i-
fcologia.

La rtttccioH alérgica tiene lugar, por ult imo, con motivo <1<*
una Dttèvji ¡n'iifir-iirinn d*; alérgeno en el organi smo sensibi l izado, siem
pre que supere el umbral <lc exc i tac ión , variable según <•! individuo, el
grado de a lergizac ión, la cuantía <\i>\ a lérgeno, etc. Se <i¡\i«ir en tro*

m Combinación antígeno-antici ierpor; l>\ Producción <!<•' es t ímulo ,
y r\ Beaccion bist ica.

L;i combinación ant ígeno-ant icnei ípo s igue las Leyes de la inmuno
logia v es La fase verdaderamente especifica del fenómeno.

A consecuencia <!<• lá misma, se engendra <il eatímu^o desencade^
Dante de la peaccióc alérgica, sobre cuya naturaleaa no ex i s te todavía
acuerdo a lguno . Oabe c i tar aqui dos puntos <i<- vista ampl iamente acop
tadoa por los iiiM-si ígadores ¡

1. La hipótes i s (!<• la primoecocitaeiófi fí&ica, il<* !><HMT. S4-<ÍÚM I.I
cual H resultado * i* * la combinación Rle-rgeno-Ànticuerpo es nna neu
tral ización de <';IJ-U;ÍS e léc tr icas , con d i sco lo idos i s , en las prote ínas ce
h i lares ; <•' resto sería únicamente coacción hística (músculo liso, en
dote l ios va«cnlares, tejido conjunt ivo , t erminac iones nerviosas) .

•J. l l i p ó i t s i s <|<« la './< ilación química secundaria, •(!<• Lewis en
cuyo concepto resulta <l»- la unión ant igéno-ant i cnerpo un es t imulo pri-
mario físico, responsable Inmediato <!<• la l iberación <!<• hUtamma ii;im

n de beparina y otros productos) , ¡i cuya act iv idad se debería l¡>
rea-cción hística concomitante .

La reacción hística es local y general.
i.i reacción local está integrada por las siguientes manifestació»
"i Espasmo d€ los músculos lisoe extravaaculareg i^spüsmo bron-

quial, ni. gastrointestinal, de vesícula bilias <» <!<• (itero).
/>i Alteraciones vasculares y circulatorias (primero, vasocont*tTÍ<!

ción y en íeguidaJ va«odilatación y éxtasis sanguíneo).
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o) [nfiamación alérgica, <'n sus distintos grados, <pu- comienzan
por La li¡[M-rrmi.i (pasajera) y el eritema (duradero) \ pasan por la

fUmación serosa la ¡. lencoiitaria <netitrófiJ« o eosinóflla), la i- he
morrágica y Llegan .-i la i- necroeaaite y :i la i. fibrosa.

f/i i ' i ' i im ' i i í tc io ih ' s nerv io sas (prur i to ) .
L;i reacción general se hace evidente ;i través de:
a) La fiebre cUérgioa, <i<k origen n<t aclarado; acaso provocada ]"•?•

una iv;i>,-i.,n antígeno-anticuerpo es centros tennorregaladoi
h\ La sosinofUia general, cansada probablemente por un eatímu

lo directo del alérgeno sobre la mednla ósea (anmento de la cifra de
eosinóflloa en <jl mielograma), y

r\ Le oriti» hemoclásícO', '!«' Widal, síndrome caracterizado I>I>I-
iencopenia, hiperproteinemia con disminución áe la • seroalbúmina y
trombopenia, además <l<' disminu<íi6n de la tasa «!<• protrombina, bi-

utosis, hjiperpotasemia, labilidad de] equilibrio ácido iiásim y varia
us en la glucemia.

Por último, tampoco liaj acnerdo sobre el mecanismo de liberación
' I r | ; i l i ¡ M ; i l i i i l i ; i . L ; l l l ü l y M i i . i . I r l O f l ; i l l t u i c s | H < M l s ; i M U , > e » t a ; H M ¡ I I ; I s e

halla ligada ;i un Bubstrato proteico. Bocha y Silva cceen <\\w *>\ vín-cn-
lo consiste en una anión peptídka y <\w \» IibiM-.-ición l i»tamínlca ro-
crería a <-;u-<j<> de una proteasa; Parroi opina, en cambio, qne se trata
de una fijación lábil <lc la li¡st;mi¡n¡i a sn soporte y de ana liberación
l><>r competición, a cargo del alérgeno.

i.;t dependencia <l<* las manifestaciones alérgicas <l<i la puerta <!*•
trada y de] Ingai de elección del alérgeno es la cansa principal de

que las perturbaciones morbosa respondientes puedan agruparse fá
vilmente en dist intos síndromes alérgicos,

PREVENCIÓN SIN PELIGRO

CUNIPEST
LA VACUNA PREPARADA CON VIRUS
ATENUADO POR CONEJO QUE HA
REVOLUCIONADO (.OS MÉTODOS DE

VACUNACIÓN CONTRA LA

PESTE PORCINA
POR SU INOCUIDAD Y EFICACIA ABSOLUTAS

£XCC(/S/l/O
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Kn í'l cuadro seguiente, establecemos un primer intento de eíasi ti-
ca c ion de loa mismos, de eonforonidad con su mudo d<' presentación, su
r v o l u r i o l i . l ; i | i i K ' f t ; i d r i · l l 1 r ; n l : i d e l a l é r g e n o V l ; i n . l I t i l ; i l c / . ; i d < > I O S

reaginas correspomiientea.
i." Síndromes de presentación inmediata y evolución i I nerpot céli

humorales. ( listamina.
Puerta de entrada

fiktxia •h-ral. Vía inmediata (inti
•>. non

I») -1
(Urticarias efrt*r<

\ ta digeMiva.

( • ' / í i / l i T ,

Precipitantes relativam
ti: ÍÀo»tables, Vbuix

e n [ m i n • \ n . i i i ] . i
siva.

Sólo dprtar en
;i i i , - ¡ ¡ i d e > t i í » - - i r a t u m ••
bente. Cutirreacctón i*
íiva. Anticuerpos tcnxv

. i Alergias respitororiú Oratoria.

• S í n d i d e i>n ion I«W
1<»s liin. i í;ni nula • • le la histamina,

Puerta de

N'n preci]
VW I ) , M i 1 •

P K I

anticuerpo

u-i ft,,s

i . Ü ente i ' - h i l a r e - - n o
lanti

• inflamat [ntracelu1ar.es
lanti

i 111 v t/

tU<-; \s alérgicas o de
to).

b) Uergíaj inflamaio
i las (reacción ;* la rufeer»
lina, maleína; etc. Renórae-
IKI d e K "

A contin na cióti ne men<»ioiiaií, ROompañiuloH
los Undrome* alérgicon de mayor interés en P»itologj$ an imal :

á) Aler^fian cutánea*: En este grupo se ¡nrluy^n
de aparición frecuente en la clínica, como son la« dermitlw alérgica»
por contacto o picadura, el eexema en sns diferentes inanifestaciones, lac
urt icarias pxoge-na^ y la infoéura. ivji enfermednij <lel Ktiero es, en
mayor parte de los oa^ofi, \-.\ expresión <l<- un ehoqne'rtiiafiláctico.

b) Alergias muco i gubdivididas fl S»n vw <iii: A rCNiúrulorifl^
entre l;ts (|ii<i se incluyen las rinitis alérgicas, no rara a pn i·l ^¡itn >• f*n
e] perro (razas de nariz corta, como p) pequinés), equivalentes K la liol
del heno, y al asma bronquial, cuya prntentaeioui en los animales do
biésticos as muy probable, de acuerdo con recientes estudi os, (*H1H* de«

ir ;i(|iii el meritorio examen clínico fenlissado por DacJiai^ en équí'
dos afectado» de fcrastojmoe EuncJouaV »piratorio« de tipti asmoid»
ÍI953). A. digestivas, taíes como la colitis mucomembranoEía, las niti
rias entei-ógenajs v algunas formas úe cóliico, 3 A. ocular

i;i «'onjiiniiv iiis alérgica, im pocas vecen señalada «MI e] perrn
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ci A l e r g i a r i i T i i i ; i i i w i ; i s , <[iti- c o m p r e n i e n \¡\ p e r i a r t e r i t i n n o d o *

s;) c r i é i s n i t r i t o k i e a d e los s a l v a w i a n e f i y s o b r e todo, l;« t o x i c o *
p i l a r a l é r g i c a ( a n a s a r c a • !<• lofl b ó r i d o » , fiebrf p e t e q u i a l d e los <><|iii
» , r · l » i i s " i n ; i r · i i l · i s i i s i . c u y a I U I I l i r : i l c / . ; i n o i n l í v c i o s n , s i n o p f t s t i n í

,.., j alérgica n anafiláctiea está boj perfectamente demostrada.

d) Alergias neuropétieas, entre la* <im* destacan cierta» fon»
(Jé taquicardia paroxístioa, de crisis blpexfrtdrétiça« (en équidos) y, por

!,,,,, (.| ,.,iriii;i angioneurótico n edema cié Quincke, ana modalidad
edema subcutáneo, de I«M;IIÍ/.;I<•l«'·n preferentemente cefálica, presen^

brusca 3 evolución rápida.
e) Alergias kttjomotrice», <i{U> plantean interesantes problemas en

torno a las relaciones e*istentea entre reumatismo y alergia.
f/i Atergáas microbianas, s*-;in por gérmenes específico* o por mi

croargaisismos ¡nespeeíftcos (estaflloeo< wfcreptococQ

Efoffmann li,i propuesto el término afergosi* para designar Ins en*
medades de <iii!<><¿í;i alérgica, llamadas también enfermedades aJér

Ricas o álergocondicionadas. Entiéndase bien que prora que nn.-t m
rmedftd puedfi ser tenida por alérgica, e* condición Indispensable que

te alergia interv* «-n su génesis como factor oamml o etiológico de
berminante. v u<» como factor patogénico. Efectivamente, enfermedad
,.,, e u y a patogetiiíi dèsempefia la a l e r t a un papel importante son mu
phns i|)o^ii-mmos mencionar aquí la aenmonía franca; la Qefritis aguda,
numerosae infecciones crónicas), |»«'»-o ninguna de eüafl <1H><> ser caíifl>

da <l<- alergosií
p a r a ( j l ) r ,,,,;, afección determinada we haga acreedora ;i ÍM! nom-

bramiento es preciso demostrar : 1 i-i existencia <N' una cansa ;I!<T-

,, fprueba positiva), y - '-;1 " " existencia d« xmn úruéba ím alér
1 min pa prnebn nega tiva).

l.;, definición justa de tina aJfergosis se basa en: »
'/i g%ntDmaH probables, romo son l;i rinculación del choque al<

gj ( .o e o n (,j , .n ; N i i ( 1 morboso, la aparición l̂*-1 mismo ¡i consecuencia de
exposición del ¡mlívúTno al alergeivo o ! ímedio alergéni-co'^ y MI .!•
ni<¡ún ;il ce»ir la exinisición y !;i eoainofilia, que debe alcartsar ra
,.s ,|(. lo-jii por 100 para M1"' I l | | 1 | r / J ; l M ' r | u"i ; l < l ; ' (''i consideración

(cni ios bóvidoH, se f<'i¡ii¡<T<'n cifras más aifaB, en rist^ fl> su eosinofi-
lia norma 11.

b) S i i i i o m . i s •<« f / i n o - s , ;i S J I Í M T :

I1. Rvurmón TortiJ diwrta (•comprobación dél antïgeno o a-lergeno).
S ine para demostrar el estado alérgico (alergüsacióu) con respecto á m
deterarinado alérgeno. l.¡i> técnica* máw corri «ni temen te emplojidas son

rutirrrocción \ la oftahnorreaceióft practí«ad»i
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tos antigénieos variados. i,a cxttirreacción puede llevarse ;i efecto <egúu
va r i a s t écn icas (por escarif icación, inoculac ión ¡ni t-a d é r m i c a o por ap 1

cación epkutánea); en todo caso, la lectura revela dos posibi l idades:
una reacción temprana, a los SXHffl miinilos. a la que Be concede la má-
xima util idad y especificidad, y una reacción tardía, a las »;-_ÍI horas,
que sirve de prueba con ti rniad o ra de la anterior.

La enUrreaccion negativa, después de haber empleado un surtido
eopiofto de ant ígenos, coa un método uniforme y una conveniente \:<
loracion crítica, permite, cu general, desechar la etiología alérgica de
cualquier entidad morbosa.

Una reacción cutánea positiva i>fr«i polivalente (a varios alérge-
nos) pone de manifiesto una acusada diátesis alérgica.

'-. OomproJtaoión de loa anticuerpos o reaginas (prueba de prnn*
n iu Kii.stneri. Ks un método de trabajo excelente para la demostra
CÍ6ç del estado alérgico. Consiste en la inyección iutracutanea de 0,5 c. c,
<\\- suero sanguíneo del Individuo problema al cobayo <> a un animal
sano de la misma especie que el primero; a las cuarenta y ocho horas
(tiempo necesario para que las presuntas reaginas se ti jen a las céln

receptoras) se practican en el punto de la primera inoculación.
inlracntaneas con extractos de diferentes alérgenos, ron la
idiente prueba contrastad ora de «uero fisiológico. Cn resml-

tado positivo sirve, en este caso, para demostrar la evada Qaturalesfl
alérgica de! proceso.

:\. Rt'xultfUÍo de l't (Irsrnsibilizaeión e&pecífioa, I na v e / ¡i lontit l
cade el alérgeno ceeponeable por medio dé las pruebas .-mies citada»,
la dosíMisibilizacióa especifica, ejecutada con inoculaciones de dosis muy
j o q u e n a s , p e r o crec ientes , de l mi smo , a c t ú a como e s s a b i d o , n e u t r a !
/ando el estado de alergi^ación y constituye una completa contraprueba
e n l a c a l i f i c a c i ó n a l é r g i c a d e l a e n f e r m e d a d . K s ú i i i . e s p e c i a l m e n t e , «-D
las alergias polínicas, en laa alergias a al imentos proteicos y en las aler-
gias med i c a m en to«a»s

Por ultimo, dein- subrayarse que el diagnóstico general de las ale*
gosis tiene tres aspectos:

d i Diagnóstico etíológico (identificación del alérgeno). B] agen-
te sensibilizador puede **er -único (monoalergoais) o múltiple (polialer-

h\ D i a g n ó s t i c o p a t o g é n i c o ( o r i g e n y v í a de p e n e t r a c i ó n d«-i a l e r -
geno), que establece la discriminación entre eatoalerffoiilít y endoalar-
gosis

Ü) Diagnóstieo sindrómico o f4intomátÍ(-o. en vil'(u1 elel cual .-;e
determinan las eircnnstañcias clínicas cpie caracterisan al proceso.
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TURABAT (gotas)

Medicación antibiótico-sinergética de uso externo
eficaz y práctica, para el tratamiento de las en-
fermedades de la piel, sin ios inconvenientes
de polvos y pomadas.

SULFATURA P
Expectorante, béquico y antiséptico de las vías
respiratorias.—Fórmula A.) Para ganado vacuno
equino, lanar, cabrío y de cerda. Fórmula il.)
Para perros y gatos.

POLVO ASTRINGENTE TURA
Cáustico, absorbente y desodorante. De rápida
acción en enfermedades de casco y pezuña.
Llagas malolientes y úlceras. Arestines.

MERCUROCROMO TURA
El cicatrizante indispensable, en concentración
especial para uso veterinario. Indicado especial-
mente en lesiones de córnea.

Laboratorio TURA
Avda. República Argentina, 56 • Tel. 37 00 86 - BARCELONA

Literatura científica a disposición de los Sres. Veterinarios
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El peligro de la triquinosis
y la próxima campaña chacinera

Confe renc ia p r o n u n c i a d a en el C o l e g i o , el día 4 de oc tub re de 7 9*>l, por
don C é s a r A jen jo Cec i l i» , Inspec to r Provincial de S a n i d a d Ve te r ina r io

l l i i r c I i v s t i i ; | s se li:l iniciílili» 1;| C&JIlpaiïtl cli;i ¡ m i ;l i | r ;i(U<']<l<> |
i n q u e d i s p o n e l a O r d e n d e 2 1 <l<i j u n i o d e l!).~il d e l M i n i s t e r i o d e l a
' Í I I I M M i i ; t < i o n y d i * J : i d e j n l i < » ( l ( l l m i s i n o a ñ o , d e l .M i " ¡ s i c r i o d e A g r i -
c u l t u r a . C o n m o t i v o « l i 1 l ; i ¡ n t t ' i i s i i i ( a r i t u í < i c \n m a t a n z a p o r c i n a , « l i ;
i;i a p l i c a c i ó n d e < l i t - l i ; i s O r d e n e s ftfínteteriatai y a o b i * t<Mlf> ^l<>| c u í n
plimiento del Eleglamento de Personal Sanitario, de 9 de abril del ;i n o

corno, conviene encaminar y recapacitar solire U>s problemas que ne
presentan al Veterinario títalar en [a bora actual. t>ebe tenerse en caen
1,1 que la triquinosiu continúa aiendo una en£éiTn<*da*l que |XMI<- en jue

las responsabüidadtefi <l(-l Veterinario y cuyo deflencadenanii^i]
tj*ae f(insÍM(i mayor número <le preocupacionen y sinsabores. ïínegti
compañeros deben ponerse <-\\ guardia para evitarse éstos, para defen-
der la siihnl pública j aJ mismo tiempo no incurrir en las falta» <|ii<*
wílala i'\ Reglamento <!<• Personal.

No voy ¡i hacer an bosquejo histórico HIC la triquinosis cu España,
i'st;'i expuesto <-n los libros -«!•* Inspección v>eter4nari«, pero Regún di*'*1

l¡, repetida Orden d« - i de .¡unió, dictada por el Ministerio <!<• La Gh
bernación, se ban Intensificado loa rasos ilc dicbti enfernii*dad por api
vecbarse carnes sin !¡i debida inspección veterinaria. Durante la cana

ii.i pasada, todos hemos leído en la Prensa diversos comentarios n
la ti vos a loe casos de triquinosis aparecidos, incluso la francesa >*<• ha
hecho eco de los naisntoR, e«pecJalmete de k) r»cun*idoí« rocientfmon
en Artesa <l·i Segre.

ICII esta provincia no ban ocurrido C¿IHO# uiiportaatea durante la
ultima campaña, pero »i algunos rnuj graves en otras anterioi^s y
huios ellos la matanza era clandestina como voy n probar con uui
• elación sucinta :

Tritfiíinnsis < ,i lluint •«/. Sv presentaron más de 50 casos con al
^iinas oÑeíuncionea indudablemente f i . i i u i < i r i n ; i t ; i n / . ¡ i v c l a n d e s
r;;ts. p o r q u e e n t r e o t r a s r a z o n e s o c u r r i ó d u r a n t e l o s <M;i< ríe v e r a n o
i p i f el m a t a d e r o <'si;ii);i c e r r a d o y <>• s a c H f t c i o tW p o r c i n o * s u s p e n d i d o .

' l ' r i f ( t i n t ' > s ¡ s e n H ' > s j ) i i a h I n t V s t : i r i ñ i i i pn - p r o d u j o dïW m u r i

v n u m e r o s o s a t a s c a d o s , E p i d e m i a <{*• e v i d e n t e «'l i^i-n c l a n d e s t i n o c o a la
p a r t i c u l a r i d a d d e q u e H p r o p i e t a r i o <l»l a n i m a l q u e «lió t u g a r ;i la in

l l e v ó al m a t a d e r o o t r o p o r c i n o h e r m a n o <l«i! c a u s a n t e d<
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tiiqninósico y --il serte decomisado por tal caram, preflrj iij-
ía r r u f a n d o sacrificio <*n su casa \ sin intefcveución de] servicio ?*•
' ' •rhi.nio. 8fe VÍMKIÍH c landest inamente por trozun de carne o después de
transformada ésta en embutidos comprobándose perfectamente el pa
i-;'isitn •»!) estos último*, así como en loa cadáveres de las persona» mu<
!;is. Los r;is(itK ocurridos en Hospitaiel en aquella época, son !f>s Tíf>í
cus <li- l,i triquinosis clandestina, muy dist into» de IOH • !«• Manresa. En
efecto, <n ésto», H sacriftcio luí' clandestino pero la renta -< realistí en
e»tab!ecimiento8 público», l·ln cambio, la c|t¡i!«-ni¡:i ,|,. aoHpitalet, fue
clandestina ;i todfta lur<'s, por causa del sacrificio tlol animal c;iiis;uii<»
de la enfermedad <in<' no se mató en ••! Centro oficia luiente dest inado ;i
tal scrvirin, e#to es. *MI eJ matadero público, y por otra parte la venta
in.- también c laadea t ina ; ningún pMtaWecimiento de Rospitalei llegó
;i expender ;if público producto» tlel animal infecta rio, N'ò i*;ii)(. n¡ por
axomo nin,uitii;i respoiiKabilidíid al servkio «!>• inspección veterinaria.

Triquinosi* <n Palwi <t< l'i> >/">"""*• l - n s c a s o s fuerou m u y leves
y en n ú m e r o l i m i t a d o . El p o r c i n o «i11*1 <li(l e r i g e n ;t la e n f e r m e d a d , ^

i . - i i i t .o n i un e a t a b l e c i m i e n t o púb l i co , <•-!<> e», en nna t o c i n e r í a 3
v e n d i ó en la m i s m a , ü í a t u r a ^ m e n t e , QO se t^a l iüó « ' c o n o c i m i e n t o de l ;nti
111; 1). p«i> t a n t o , bubo i ^ a p o n s a b i l i d a d papa el i m l u s t r i a l y ]»nc<i<- h a b e r l e
t a n t o en es t e r a s o como «-11 o t r o s , e n a n d o el A l c a W e y el V e t e r i n a r i o del
p n e b l o d o n d e ue r e a l i z a n «acrificiow fueiii riel matadero) , t i enen conocí
lu i r t ih i i|r IOH a l i amos , ]<^ t o l e r a n y no t o m a n mediríais c o n t r a d i .

Triquinosis <n n<il>><i«r En r e a l i d a d n<3 Itegó a s^v t r i q u í n o s i g
01 t a n t o tjue e n f e r m e d a d , ]>4ii<» -1 h u b o infección p o r q u e a q u é l l a se ¿o-
r r i g i ó p o r el m é d i c o de la l oca l i dad fl s | ' «M>ido t i empo , s i n e m b a t e

no t u v o c o n s e c u e n c i a » I m p o r t a n t e s , in te renn r e l a t a r p«te cano,
fs m u y d e m o s t r a t i v o <l<- \*>* i n c o n v e n i e n t e s tjue i n s u l t a n i k nn

a de in specc ión i n a d e c u a d o y m u y g e n e r a l i z a d o <-n e s t a pn>vin
<¡a. En d i c h a l o c a l i d a d , n i sn I m r r i a d a il · i H o s t a l e t s , un íxKrinero aac r i !
c i i,,, c e r d o \ envía la m u e a t r a ;<l V e t e r i n a r i o , ' i l | {" ?* [>^rsona c u i d a d o
s;i v s ig i la con a s i i l u i ^a i l H se rv i c io <l·i i n s p e c c i ó n . p»*ro como <fi«-|i,> «i
t i t l a r es tá a u s e n t e <!<• sn <-;isa, al n<> pecibir iiinffiina c o i u u n i c a c i ó n , el
i n d u s t r i a l en cúeBtió,n d e s p a c h a la c a r n é <l<-l porcin<j I n f e s t ado . C u a n -
do al l l ega r el V e t e r i n a r i o ;t w <-:is.t e » i n i i n a la c a r n e y c o m p r u e b a la
h a r a s i i n s i s . i n m e d i a t a m e n t e se pone i'n c o m u n i c a c i ó n Í»OB P.1 t o c i n e r o
«lile Hacrificó H c e r d o y se l o m a n in<i(l¡<l;tv n r g e n t e s con r e s p e c t o a *ií*<
ct>imnmido>r«s il<' l(»^ p r o d u c t o s de d i c h o a n i m a l . En es t e <;is.i ^ t r a t a
'le una t r i q u i n o s i s i ' n i s i r a ^ a d e s d e <'l p i i i ih . «Ir v is ta d e los t r a s t o r n o t
. 11 n tiiciia e n f e r m e d a d p r o d u c e en la espec ie h u m a n a , pero <i1 | r demn<
ira con »i1|<; tecUMad p u e d e a p a r e c e r * ] p a r a s i t i s m o en el h o m b r e y a u n
c u a n d o el V e t e r i n a r i o no se a u s e n t e <!<• su p a r t i d o , p e r o t a m p o t ' n pj
fcencia el sacrifl-cio v DO reit l ixa iw «•<« <*l recon tRÚin ie i i to d e la c a r n e .
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Casos iiiiiv parecidos ;i este ban ocurrido entre otras localidades t\\v
(•«'«•Nenie en las de Premia y San Fruetuoeode í ia^-s; en ambas no llegó
it hacerse la Ingestión de la carme, purs es la primera aunque ya ea
i;ih;i en poder de] consumidor, e incluso en ta encina de algunas a
n<» llegó a comerse, y en la segunda, tí Veterinario lie^n al matadero
cuando el cerdo parasitado salía por la puerta del mism

Han ocurrido otros canos de triquinosis en <-M;I provincia en estos
ñliíinos diez años, además de loa q«e be hecho referencia ánteriorraen

entre loe que recuerdo Los de San Sfartin <!<• Riudeperas y \'¡*h. los
de Bialgrat, loe de Cornelia, Barcelona, etc, l>c todos ello . •••> tres
consecuencias fundamentales:

1 .* L;) triquinosis no suele producirse cuando el Veterinario reali-
za el reconocimiento de la carne del cerdo en el matadero ;. i no se
consume hasta qne el animal se marca después de] examen tríquinos-
có^ico realizado ¡>t situ por el propio Veterinario. En ningún caso d<i

de triquinosis observados en esta provincia ni do las vecina* <» ale
Jadas «pie conozco, se ha dado la circunstancia de que se hubieran <d>-
servado casos de triquinosis frustrados o u<», en los que el reconocimien
to de La carne se había efectuado in situ y por completo.

2.* L;t triquinosis puede producirse cuando el reconocimiento aun
en e] caso de <iI1(' & realice tiem- lugar Euera «leí loca! del sacriflcio
«i mucho después *\v haber sido realizado éste. ES] reconocimiento ha de
ser oportuno, Inmediato ;il sacrificio e bt situ-. Kf procedimiento <lc la
toma de muestras y remisión de Las mismas a la <*:i<;i del Veterinario
i .ni difundido en algunas comarcas <U> esta provincia, (>>- ínsuñciente
¡i:ii;[ garantizar la sanidad <le la carne, Comprendo que es muy prác

>. «¡ne facilita la labor de] Veterinario, pero de ningún modo puede
aconsejarse. Por esto, la Jefatura de Sanidad ha tomado recientemente
\¡ui;is medidas que se han recopilado en ana circular publicada preci-
samente <*n la CIRCI LAB «le este Colegio, en las que M- llama la Rtención
sobré la necesidad de que la toma de muestras se realice por (>i propio
Veterinario 3 éste Inmediatamente efectué el reconocimiento y diaguos*
tiqae o no la existencia de La enfermedad comunicándolo inmediata
mente a las personas interesadas.

•'" La triquinosis se produce «¡î i siempre, por lo menos en est;»
•viueia, cuando el reconocimiento no se ha realizado por ignorar el

Veterinario titular el sacrificio del cerdo parasitado. Be trata en la
mayoría de los casos de infestaciones producida» por cerdos sacrifica
<l'«s clandestinamente. Esto es lf> que puso en Manresa y en Hospita*
leí que han sido precisamente las dos localidades en donde se han
observado Las infestaciones más graves. Naturalmente, que cuando *J

Veterinario ignora por completo <*i sacrificio de los porcinos y la carne
de ési 1 \e, , ( | ( . clandestinamente, ao puede hacer gran cosa para
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nnbatír l·i enfermedad, sin embargo, debe tomar boda clase de pi-e
cauciones para evitar la clandestinidad, y por ello ha de hacer saber a
los Ayuntamientos que La inspección es indispensable y comunicarles las

tonsabilidades que pueden derivarse cuando <•! Ayuntamiento p<
,¡i,(. |tM canon por la matanza de i<>s porcinos, Llámese «arbitrio o fea«a,

•noce el sacrificio dé loa misinos, Los nombres d« sus propietarios y
*in embargo no lo comunica al Veterinario, que ignora por completo
tal matanza. Debe tenense en cuenta que ésta pinih. suspenderse y asi
d,.),,- hacerse en <*¡ caso de que se <'¡irey.cn de elementos pam realizar

nspeeción, por ejemplo y amj principalmente, el triquinoscopio.

normas de /" m m i x n h i chacinera, - C o m o d i s p o n e La O r d e n <\r t i l d e l
pasado ¡unit». W Veterinario d«il>c «le cuidar de que la elaboración •
loa productos cárnicos, se efectúe únicamente desde i." de octubre hasta

:<, (je ;,i,r¡i ,|ri año siguiente <in las Industrias que no dispongan de me
dios frigoríficos, pudiendo hacerse durante todo él afio en las demás
Lo que acabo dé decir, tiene mucha Importancia para loa Veterinarios
que prestan servicio en la* chacinerías menorea \ «i1"' cada dfa ion más
numerosas

También advierte la Orden de -1 <!<' junio que el Veterinario debe
perseguir por todos los medios posib matanzas olandentínaR efl
tnadae por tocineros 3 carnicero», W el caso ]>or ejemplo úe Palau de
Plegamans en donde tino de Loa primeros sacrificaba cerdos sin someter-
los a reconocimiento, Naturalmente, si el Veterinario conoce la clan-
destinidad, sabe qne se produce el sacrificio sin reconocimiento <' in-

neo percibe derechos por el mismo y sin embargo por cualquier razón
efectúa la inspección, Incurre «MI grave responsabilidad.. Ai objeto

,j(. ,,11,. |:, inspección no snh) se realice, si no qw se manifieste a toa
ojos del consumidor, es indispensable, marcar los cerdos reconocidos
como sanoa \ aplicar a los mismos las placas sanitarias \ este resjn
to señalo la unportancia del articulo f de La O*den de 2] de junio.
|.;n g] e a B 0 H|(. que se trate de Industrias chadaieras mayores 3 solamen-
u. repito <" Pote «aso. ios jamones delanteros y traseros, Las hojas de
tocino v panceta, eerán marcados a fuego sustituyendo con ello la apli
eación de las placas sanitariae. Bajo ningún concepto se puede admitir
que circulen productos cárnicos sin identidad alguna, esto es: que ca
<</,can de marchamos los embutidos, de mascas al fuego el jamón y e)
rocino (cansalada) procedentes de las industrias chacineras mayores y
d. placas én los demás casos. Por tanto, al inspeccionarse las tiendas
'os Veterinarios titulares han de comprobar si ios productos del perdo
llevan \ÓB marchamos, placas y marcas sanitarias que acrediten su pro-
eedéneia v l.neii;is < ondirioiies. Por ojra parle. los (pie prestan Servicio
.-,, fábricas v en almacenes, teiidtán tmiclio cuidado de no admitir en
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p í o . l u c i o s c : i r M Í c n s , c s | M ' c ¡ ; t i m i ' n i <* j a m o n e s q u e c i r c / r j i í i t |<> l a s
pla tas <'n <'i r,i<o de que no procedan de fabricas, teniendo en cuenta
<|ii4' l;i IMI«'\;I legis lación I-es hace responsables oV| incumpl imiento <]<*
lo d i spues to y por Hlo los Servic ios <!<• l;i h i s p e n ion provincia] eom
probarán durante la* v i s i ta s que realizan y efeetnrán con m¡'is frecuen*
ela CM lo suces ivo , ;i !;is fabricat y a lmacenes , s¡ los jamones frescos
o curados llegan a ilirh.-is industr ia* para su ulterior transformación
<n producto*) conservados en las condic iones reg lamentar ias y ostentan
por tanto las pl;n-;is exigid

Como iiH'dhiii generà] se establece en la reciente legis lación que
las industr ias chacineras mayores sólo podrán elaborar las carnes pro
cadentes <U> los mataderos mnnic ipa les <!»• \<\ localidad tlonde estén in*
taladas <> <i<1 los industr ia les que posean, pues en los denlas casos si han
• u* adquir ir canales <> carne* se lectas «I*- mataderos frigorlf itos indas
tríale* •> <!<• mataderos omnic ipa les i l i s t íntos <!<• <itr;is local idades , pre

n i autor izac iones espec ia les Con respecto a las mismas , debe con-
s n h n r s r ('| ar t i cu lo 11 <lc la disposic ión <!«• - i de junio .

Por el momento no trato aqni de todo '<> referente ;i l¡is i n d n s t i i a s
chac ineras menores, porque espero d isponer "Ir otra ocasión gara e
[tañerlo, aunque d e momento él Veter inar io se regirá e s t r i c t a m e n t e por
lo que d ispone <il ar t í cu lo ] - <Ni la Orden <!<• -\ de junio, así nomo <•!

y rl 11.
S iendo muy importante la vigi lancia de l;i matanza <IH cerdo para

<•! consumo famil iar , e s por lo ipi«' «e han d ic tado recienitemente <'n esta
provincia normas para el reconocimiento <!<• porcinos t-n tales caaos, en
cumpl imiento <)<• lo que d i s p o n e H ar t í cu lo IS de la Orden de 21 de
jiinií. i.o fundamental es que se pract ique <•! reconoc imiento micro
gráfico y <|ih> »e apl iquen fas placas sanitaria» ;t ios jamones , pem a
este respecto hay <|IH- señalar <|n<' es Important í s imo <|tic la colocacit

las misma* se realice personalmente poc ei t i tular.
JtG9pon#fíbilidade& '" qtlfi puede im-nnir ti Veterinario titular, \

. respecto se lu de tener muy ea cuenta el ar t icu lo 18 de la Orden
«ir :!i de .¡uiim. que el Veter inario debe dar ;i conocer ;i los A-lealdes 3

cretarios de A y u n t a m i e n t o , mos trándo les el Boletín Oficiat. Les ex
i¡ i i . i !; i <\w perjuicio de <|iic ID [nspección provincial también lo \ a .
haciendo ;i medida que visita las d i ferentes local idades , que el s.H-riiiri"
c landest ino de an imales burlando !;i Inspección sanitaria <!•' las c
y la autor izac ión de éstas p;u-;i el abasto publico será calif icado
de l i to contra !¡i sa lud pública con denuncia ;i los TVihunalea <lv -hi^
Hti;i i., decir, que el Veter inario tiene el derecho y el deber dé in-
vocar este art ículo cuando <;\\w que <'!i ana localidad se sacrifican p("'
clnos sin el debido reconocimiento. \/.\ denuncia puede establecerla |i"
enalqn'ier caso, porque, además, puede Incurrii1 eu responsabilidttd si
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conociendo circunstanciaí de clandestinidad no diera cueata de ella».
Insisto mucho <-n <tslt> 1<i||i;t i»11'1*!1"1 «'sj<.y seguro cte qpe si |<*S Ayun

miento» conocen los alcances <l<* tal artículo 18 y s<- les explica de
tenidamente, se prestarán a colabora* con <*l Veterinario «n L« lucha
contra la clandestinidad. l'oi- ottfa parte, puestos el Veterinario y el
Ayuntamiento a <*»i;ii»<»i-ïit• <'n <'*':» Incluí, como es su obligación, lirncn
mil medios de Iniciar la campaña contra la clandestinidad. Entre ellos,

..i;,[;U. el matadero es forma adecuada, aunque sea muy sencilla pea
tizar el reconocimiento micrográfleo en la Forma reglamentaria, pu
i,! l in bando o dar nn*ui;i al público por cualquier otro procedí
miento, e] habitua) <IH pregoawo, al objetode informar al público sobre
loa peligros de la carne parasitada axlvirtiéndote de la necesidad de
que adquiera los prodtictoa cárnico» en loa establecimientos autoriza
<io. poj otra parte, éstos deben eer Bometidog a inspección, al objeto
de comprobar de que uo expenden otra* carnes que las procedentes d

atadero municipal. Ya estoj seguro de que -i el Veterinario se pre
ocupa de la lucha contra la matanza clandestina FaciJmente conseguirá
eicabar con ella, pues los Ayuntamientos conocen también los peligros
de la triquinosis \ cuando éstos se exponen con claridad, asi romo toa
medios de luchar contra la enfermedad, se pintarán a colaborar en ¡a
defensa contra las Infecciones de origen cárnico Por úliimo, sí el \
lerinario Ua puesto -< 1«* su parte '<*!<> cuanto tía podido para que el
Ayuntamiento colabore en La lucha contra la clandestinidad y n pesar
de ello no ba conseguido ningunn colaboración, debe dar cuenta de tal
situación anómala a los Servicioe provinciales de Sanidad Los \.vim-

tnientOH por regl« general se preocupan de defender la salud pública
\ ><• dan cuenta de BU propia pesponaabilidad en este asunto, l·iiti
otros casofi me puedo referir al de un Veterinario M"(I recientemente

ispendió l¡i matanza *-n una localidacl donde no había triqiiinowopio,
pues inmediatamente el Ayuntamiento «' ba apresurado a adquirir el

urato \ '•! Alcalde«e da preaen-tadoen Sanidad para preguntar lo que
tenía que hacer En otro caso muy reciente tí Ayuntamiento «e f*entia
preocupado por Ifi | |-I(I 'i*1 l i l s carnea \ ha propuesto la gustituciói]
de un Veterinario por otro, <ill<1 ;l sl1 i l l' ¡' io ' : | s reconocía <MI mejon
condiciones. So os quepa l;i menor duda que si risitáis la« localidad

vuestro partido par» (M'ganbsar el servicio de inspección d« carnee,
fíncontrareis las colal>oracione« necesarias, \ es preciso <|ii.> OH ocupéúa

dicha ¡nepecc^n, porque de otro modo podéis incurrir en las res-
ponsabilidades que <intr;iñ:i <'i ,iimihioiio de] servicio. Este abandono áe

\¡cin es muy grave ruando como consecuencia «IH mismo m produ
n dañen* i tercero. E3s el caso del Veterinario <i"(> "° v<-" nunca a ana

<1<' las localidades de su partido y en la tnisni presenta la briquino
s¡ las declaracionea de loa vecinos de la población y de las autori-



384 CIRCULAR r>ni, COLBGIO OFICIAL D I VBTTORINARIOS PB BAI:«

dades de ia misma aon unánimes en demostrar que el Veterinario' no
se presentaba 6* La localidad, a realizar <>l servicio de Inspección, la BÍ
tuación del titular insulta verdaderamente incómoda y sus reHpons;i
bilMadea pueden ser de carácter gravísimo, [mporta mucho tomar cuan
las medidas sean necesarias para DO llegar a una situación de csi-a
iiaturaleza. Mi obliiíafion como inspector provincial ea prevenir más
que curar, > advertir a todo« sobre las responsabilidades en que se In-
curre cuando los servicio* DO *<l realizan, v lodo ello por dos motivos
fundamentales: Kn primer Lugar para evitar las Infecciones e Intoxi-
caciones de las personas, y en segundo término, en La propia defensa
de mis compañeros. Tened en cuenta que eas esta provincia más ojete
en alaguna otra, gran parte de los vecinos de una localidad están ae
gurados, y si por cualquier circunstancia ocurre un caso de triquino-
sis aunque éste sea muy leve, cierto número de trabajadores pueden
darse de baja en su tarea diaria perdiéndose grao número de jornadas
di trabajo que importan mueitofl n i i i < v-i de pesetas, Naturalmente <|in'
la organización del seguro ya se preocupará por la cuenta ojie le tie*
n<\ de buscar responsables. Bs evidente que la responsabilidad mayor
corresponderá al Industria] que ha sacrificado animaló sin !;i ¡nsper-
<ion sanitaria o los ha vendido t r e n t e s de la misma, pero en ciertas
circunstancias las salpicaduras de la conducta de dicho Industrial, pue-
den ir a parar al Ayuntamiento y hasta al propio Veterinario, pues el

mero alegará, como ya se han dado oasos, que sacrificaba con auto-
rización municipal, que papaba ¡os arbitrios correspondientes y »|ur, por
l a n í o , r\ s a c r i f i c i o 11 Í > cea c l a n d e s t i n o ni la v<-nla tampOCO, y p u e s t o q u e
abonaba twlos los derechos reglamentarios, el Ayuntamiento por una

y el Veterinario por otra, debían cuidarse de hacer la inspec-
ción correspondiente, ya que él beriía la autorización para ejercer BU in
dufttria *'\\ forma lega] y lo hacía ron conocimiento del Avuntamíento.
Desde luego, cuando las cosas pasan como en Hospitalet, m donde
sacrificio fue clandestino y la venta también, pues el que realizó ambo-
no <'i;i un tocinero habitual, las responsabilidades son bien concretas
y recaen en el que realizó la matanza y la renta. Ahora l>i<'n. rst<- caso
no se «la siempre, y <n otros ocurre que la persona que despachó la
carne era un bocinero autorizado, que la vendía en un establecimien
io público, o incluso puede ocurrir <i>i<' sacrificara la ms en su propia

:i con conocimiento y autorización de] Ayuntamiento e incluso ai»n
nando los derechos <lc inspección. Como comprenderla, este caso, si se
presenta, puede dar lugar a muchae responeabilidadefl y el tocinero poe
la cuenta «pie le tiene, se defenderá con todos los argumentos posible*}.

[ m p o r t a a d v e r t i r , a d e m á s . <|ii<- s e g ú n la O r d e n <|r •_' j d e j u n i o , l a
pendición pan el abasto público de carnea en mal estado de conser

va('ión y su utilización, al margen de la intcr'veTleión sallital'ill eo'1'r('
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pondiente, en la elaboración *lr productos cárnicos será igualmente ca
lineada cómo delito contra la salud pública. Esto <J<>bc advertirlo *-i
Veterinario a los propietarios de Las industrias ehaeinerM

Según e] Reglamento <1<- Personal de los Servicios Sanitarios Lo
rales c-l Veterinario titular, entre otras rosas debe ejercer las siguieii
ifs funciones: Dirigir el Matadero, realizar La inspección de carnes,
no solo en dicho establecimiento, sino también cu Las tiendas y vigilar
con io,i;i ;isi<iiiklad la matanxa porcina, [nteresa mucho resaltar La ¡m
portancia del artículo 226 de «licUo Reglamento, que dice <iiie el
l l M l

do

de a c ó B g
retraso en H ejercicio de la función M"<' haya producido perturbación
Bensibk del servicio, perjuicio .1 otra persona o riesgo Inminente para el
interés público. La corrección de ambas faltas grave y gravísima da
lugar a ta incoacción <¡<' expediente!

[)CIM< tenerse en consideraciói t||l(k u n : l (i(l IM raaonee que puedes
dar lugar a denuncia* o a intervención de] Juzgado en Los Servicios
Veterinarios, es principalmente, primordial 3 casi exclusiva, la apari
i-ion de "niu enfermedad, que produce escándalo, daño ;• tercerae per

LES v esta enfermedad es caei siempre la triquina. Claro que existen
ras enfermedades consideradas como Boonosis: tuberculosis, hm

losis, etc., peí 1 bodas eUaü tienen otros orígenes aparte del pro
ducido por ''i consumo de carne, y además existe La circunstanck de
que son de evolución muy lenta, En cambio. La triquina, por ser ex
elusivamente debida a la carne de cerdo y por su evolución rápida 3

INMEDIATA PROTECCIÓN
ES UNA DB LAS MUCHAS VENTAJAS

DE CUNIPEST
LA VACUNA MAS EFICAZ CONTRA LA P E S T E P O R C I N A
ESTA VACUNA ELABORADA CON VIRUS ATENUADO POR
CONEJO SE APLICA SIMULTÁNEAMENTE CON REDUCIDAS
CANTIDADES DE SUERO ANTIPESTOSO CON LO QUE SE
APORTA UNA INMUNIDAD PASIVA QUE LUEGO ES SUSTI-
TUIDA POR LA ACTIVA QUE GENERA LA VACUNA

O££MP¿£O £XC¿C/S/VO
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grave, es la <|ini ha i e preocuparnos, ante todo por tas eonaecnenc-i
legales v inni'.ilrs ;i que puede «lar lagar

En ri'simn'11: <il Veterinario t itular ha <lc pensar más que riunra
en Ea triquinosis, tener la preocupación constante de que tal enferme-
dad puede presentarse en cualquier momento *-u la localidad donde
presta aun servicios y luí ae tomar cuantas medidas sean precinas para
impedir *u aparición Kntn- el las y como fundaméntate* admito Ins si-
guientes :

l.l( Presenciar la matanza porcina en loa mataderos en donde
ta servicio, tomando i« <MÍ« las muestras, examinándolas m i e g
nn'iiif #in pérdida de t iempo y marcando a continuación las canal*
conocidas como sanas.

2.* Organizar H sacrificio <!<• cerdos «le tal modo, que se e f e c t o
en el matadero, o habi l i tando los locales <|uc se precisen para realizarlo
••i! i-l cago fie (pie se carezca <!<• aquél. s ¡ no existe matadero, se ba de
informar al ^ . juntamiento coa respecto ;< los peligros <iu<* supone el
sacrificio <!<' cerdos fuera de aquél, y la conveniencia <̂* suspender la
matanza por falta de garant ías sanitarias ,

::.* Suspender la tnatanza si se carece de servicio triqUtnosvópico.
l." [nformar ;>l Ayuntamiento por escrito con respecto .i fofi î -

lifíros <1<> l;i triquinosis, sobre i<^ alcancen <lc ta oorma L8 <\f la Orden
de 21 <\<- junio, A que antea he hecho referencia y en relación con la

iperiosa necesidad de qne no se burle la Inspección sanitaria y tam
poco se autoricen para el abasto tas carnes <il|(' l|(> 'l;l" 'si<l«* reconocidae

Decomisar las carnes d« cerdo cuando al Inspeccionar las tu
daa compruebo «im- no llevan las marcas de matadero, prueba evidente
de que no han si<io reconocidas. Los jamones que no ostenten las placns
o in¡ii'c:is ,ii fnego, •il·'iH-ii decomisarse <> Bometerse ;i' anàl is is en la formfl
reglamentaria.

<;." Cumplir las normas de la Jefatura de Sanidad reciente
dictadas «obre ta organización de ta matanza domicil iaria, confecció

nulo relación *h- las placaa sani tar ias que s«i precisen en cada partido
7." H a c e r enmplir lo legislado en materia de inspección de c a m

tle cerdo y cuando por cualquier circunstancia se carece <l<- BawlioH para
realisar el servk'io o éste no puede efectuarse en forma adecuarla, pt>r
ejemplo, carecer <lc matadero **n condicione», dar cueiita al Ayunta
mienta «I * - cuanto ocurre, exponiendo la conveniencia <Ir Huspeiwler la
matanza por lo,< peligros <iM<1 encierra <*l abastec imiento '!<• ;¡i |mbla-
t'ión con léame de cerdo cuyo reconocimiento resulta muy difícil >
aleatorio^ ínterin se resuelve dicho caso, se deberá informar ¡ii ve
cindario sobre las c ircunstancias qu*¡ concurren en aquél, aci ¡án-
dole no consuma carne *lc cerdo y al mismo tiempo >-:<' Instará al Aynn-
Utmiento para <i1|(> ínstale locales para hacer el reconocimiento
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Es iniiv posible que loe Ayuntamientos y particulares pregunten al
Veterinario por qué ahora se regula con tanto rigor la matanza de penes
porcinas y m tornan nueva* medidas y de grau severidad. Para con
testarle* H Veterinario titular debe leerles <> comunicarles por escrito,

[os Ayuntamientos preferentemente, Las normas de _l de junio, *
pecuihn-ftnte la tercera dictada por «3 Ministerio <l<i la Gobernación «-n
ta que SÍ' dice, <|ii<' habiéndose comprobado que la tomensa mayoría de
Ion accidentes ocurridos por consumo •<!<• carnes en malas condiciones
•<>M debidos R las matanzas clandestina* efectuadas por particulares,
carniceros v tocineros, los Veterinarios titulares Intensificarán la vi
giJancia sanitaria en evitación <N* teles hechos, pomo preferente cometí

de sus funciones. EH decir, <i'i<i una legislación recentísima llama
L» atención al Veterinario sobre la necesidad <u> Intensificar su celo <>n
lo que se refiere a la vigilancia y reconocimiento de carnes de cerdo, y

mismo tiempo considera <in<1 «>s(;t función es preponderante «Mitre
todas las demás. Por otra parte, él titular ha de teer y r la noi
M;( | s i ; , , im . antes ln* hecho referencia 3 hacérsela saber repetidas veces
a loe Ayuntamientos y particulares y por todos los medios a su alcam

E¡1 objeto de eata reunión y de esta conferencia, es fundamentalmen-
[, prevenir al público p(>r- mediación ^ 1 • * l<>s Veterinarios titulares contra
los peligros dé La triquina y al mismo tiempo Iniciar mi¡i campaña de

cha contra tas aoonosis, especialmente las producidas por ingestión
productos cárnicos y precisamente una de las faeee de esta campa

ña ha de ser el desarrollo »!»' cursillos para perfeccionar los conocimien
tos i\v los Veterinarios en materia de an&lwis de carnes qiie s<> inicia
i;'ni el próxima mes de diciembre, y otras medidas w?rán ammismo n̂ ir

, l s de las ya tomadas 'a< visitas ;< tos juntamientos como ya se
\ H'iH'ii realizando, las conferencias con industriales y tocineros, que ya
'-lán en proyecto v la publicación de artículos periodísticois en !us q«e
(eñale al púbico la conveniencia de adquirir productos cárnicos con los
marchamos \ marcas reglamentarias y en establecimientos! autorizado

rsiguiendo e] comercio callejero y la venta de ftlimentos sin control
ninguna cía

Veterinario con vehículo propio, para
sustituciones por tiempo a convenir

Dirigirse a
Avenida del l'rioclpe de Asturias. 5 0 , 1 . - RARCnONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN dr r» de septiembre ú< L964 por la que te fijan Uw preoio* d€
los aUmentOG-medioam&ntos àU NÜi¡e láctea.

l imo. Si : La Orden d<- i s de mayo ii<* I ¡H:¡ . e s t a b l e c i ó l a s norma*
noce«iiN;iv del imitando tas Funcione* de los Servicios que dependiendo
de la Dirección (general de Sanidad intervienen los productos Carina
cánticos y aliment icios.

En los años transcurrido* desde entonces ha quedado justificada
esta medida, y aunque consagrada por la práctica BU eficacia, se h
necesario ampliar ••! a1canc€ de la misma en cuanto ;i la tij.irión del
precio d<- esios productoa y ;i la est imación técnica dada su prop<>'
cióu alimenticia por los Servicios <!<• Higiene «ir la Alimentación,

Kn su \ ¡ i h n i . este ministerio ha teimlo a bien disponer, de ftctw
do ron el Consejo Nacional <U> Sanidad, lo ídguienté:

Anr. i." s<- confirma en todas sus I>;U-I<'S i;i Orden ii<' LS <i<i mayo
.1.- IÜI:: (BoleHn oficial del Estado ñé\ <V\n 24) de este Minisi.'ri.-
sin perjuicio de lo establecido en el art iculo tern-m iie aquélla, au
de Inscribir un al imento-medicamento «MI los Registros Farmacéuti-
cos d e Li inspección Gfeneral de Farmacia será preciso que sean »'siti
<I¡ÍMIOS y d ic taminados por La Sección de Higiene de i;i Aumentación
de l;i Dirección Genera] de Sanidad.

'VMKM|;III comprendidos en este grupo los util izados ^n la fcerapéii
tica infanti] por reunir condiciones precisas para corregir los ti
tornos nutrit ivos, como los azúcares especíales, síip;>s dr ECeller, Leches
modificadas, extractos vegetales y animales.

A K T . -.' Eïstos al imentos-medicamentos , cuya trenta se hará t'm'
en las Oficinas <l<i ( formada, quedan sometidos al mismo vé

que las <i<m;is especial idades farmacéuticafl, í̂ n cuanto ¡i la
fijación <!<' los m a r i n e s comerciales, les será de aplicación lo dispues
to I»or OrdOTi <!<> l;i I'resiilenciíi «le! Gobierno de «¡ de junio de 1'.'
es concordancia con l¡i de aqnej alto Organismo <le fecha _7 de junio
de líiiT (pie üj;iii;i í'^sios en el io por nuï para el almacenista y el 20
por LOO para el Carm&céutico en las inismas condiciones que en dicha
< Uden se .señala

Loque comunico ;i V. i. para su conocimiento y efectos oportuno».
[>ios guarde a v l. muchos afio
Madrid, r» <ic septiembre de L9B4, • PÉRBZ Gk>NzÁLB«.

limo. Qp, Director general de Sanidad.
O. del /:.. Av 11 de octubre de 1954).
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ORDEE de li; <l> septiembre <i< i;»:.i por la qu* ne autorim ta celebra
, ,„„ ,/,• Ui i isamhlea de Veterinario* Titulare*,

timo. Sr.: Como i··'sohn·ióii ;i la instancia elevada a este Mini»
fcerio pop don Kalael Muñoz Cañiíares, Veterinario titular de <ira-
oada, cu representación de la Comisión Organizadora, ínteres;!\uio
autorización para celebrar la I Asamblea Racional de Veterinarios
Titulares, con motivo <le la creación <ld Cuerpo correspondiente al
Servicio <l<> la Sanidad Local, este Ministerio ha fenicio a i>ien disponer:

\. Queda autorizada la celebración en Madrid de la T AsamhUM
Nacional de Veterinario*! Titnlarea <i*1 Espafia durante los <lí;is 26 aJ
29 de octubre próximo ambos inclusive, en el local <\\u> se determine
con la antelación debi<la,

i'." Ivas cuestiones ¡i discutir serán las correspondientes .1 las po-
nencias previas s iguientes: Cometido de l<>s Veterinarios titulares paira
lograr los incremento» posibles en la producción pecuaria. Respons;!
bilidad v funciones <l<i los Veterinarioa titulares en la lucha contra las
epizootias v Boonosls transmisibles al Üombre. Loa servicios munici-
pales de Sanidad Veterinaria, l :̂i clasiflcacióu de partidos veterinari
Bl ejercicio profesionaJ y BU organización corporativa. Montepíos Be
iiitarios. La casa áel Veterinario titular. Constitución <U> la Asocia
ción Nacional <l<i Veterinarios Titulares de España al amparo <lr la
Lej <!<• Sanidad.

Sr concede mi permiso oficial de siete días para que los Ve
terinarioa titulares que <¡<-,¡<in su« seryicios cubiertos puedan concurrir
a la citada Asamblea «MI los «lias aútorieados para la celebración d<
la misma.

Dios guarde a v . 1. muchos años.
Madrid, 16 <le septiembre <i<i if'r>1

 PÉREZ
timo. Sr. Director general <!<• Sanidad.

111 o, del W.t de i | ( de octubre <le
< k i ; i n ; \ ,i» SO de septiembr* ti< L&54 por la que s< ñutoriaa a la Di

recd&n Generan de Sanidad para celebrar duranfo d año I95á-5fí
las enseñanzas de Diplomado* de Sanidad en la Escuela tfaoional
de sanidad y en ¡04 W*ouetos Departainent&lea que se o&om.
limo, s r . : ED riinipiiniiciiio ile lo ordenado en la Ley de Sanidad

y Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad,
Bate Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1 • Qg autoriza a La Dirección General de Sanidad para celebrar

durante el año 1964 56 las enseñantes de Diplomados s'( Sanidad en
la Escuela Nacional de Sanidad y en las Escuelas Departamentales

Barcelona, arañada Salamanca, Valencia y Valladolid.
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El curso, al <|in' podrán concurrir Médico», Farmacéuticos y
Veterinarios, comprenderá ensefLansás comunes y especiales p¡n-;i ea<M
lase sanitaria. Al Qual de] mismo serás realizadas ;mtr <il Tribuna

que ae designe, !<is correspondientes pruebas <lc suficiencia, otorgan*
¿ose a los i)1"' ';| nicrczt-ni I.I puntuación correspondiente.

i»¡<is guarde ¡i V. I. muchos año
.M;i'hi<l. :;o de septiembre <lr IÍÍ.II. PÉHEZ

llim». Hr. Director genera) <]<• Sanidad.
(B. O. del /•:.. de 11 <1<' octubre de l»54),

O B D E N tl> .'M di julio de I!*.~íl \rrftij¡rtnht i por / " <///' s< i

por la Dirección Getueral de Sanidad se convoque concurso de />'''
loción numérica esoalafonal para ocupar vacante» de Veterinario^
t i l u h i r t . s CUyO9 I t t f h ' n s - ¡ ¡ ( f i n a n OOtwiffnadOti <"» ¡ o s préHUJJUOaPOH !''•
vigencia 'i' las Mancomuiíidaées Sanitarias.

Habiéndose padecido eriorde copia en la citada Orden, se reprodu
. de nuevo debidamente rectificada,

limo. Si-.: Dispuesto en el articulo 117 del Reglamento de Perso
• ;ii d¿ los Servicios Sanitarios Docale*, de _7 de noviembre de l!t.~:i..rl
<¡IIC se convoque al menos mía \<v. cada afito concurso de preiaxjión pa
cubrir en propiedad todas las planas vacantes de Veterinarios titula

existentes <in los Municipios comprendidos en esta modalidad,
Este Ministerio ha tenido a bi6n disponer:
i Que según lo dispuesto en el apartado segundo del artículo

117 del Reglamento de Personal, se convoque por esa Dirección General
concurso de pro]ación numérica escalafonal para cubrir las plazas àfi
Veterinarios titulare* vacantes en 81 de julio en iodos loa ^yuntamien-

\r!iihios del régimen <li> los Cuerpos Generales, tuyos haberes
figuran conaignadog en loa presupuestos en vigencia <l<i las Mancomuni
riades Sanitarias.

_." Para po¿ter tomar parte en el concurso será condición indis*
|M'iis;iiilc que los aspirantes pertenezcan al Eecalafón deJ Cuerpo y ÜO
tengan prohibición de solicitar cargo en virtud de sanción Impuesta por
resolución de expediente o se encuentren inhabilitados para H ejercicio
<lr cargoK públicos po tencia firme dé un Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en el concurso los que Be encuentren
•MI el primer año tie exc<*dencia voluntaria <'?i la Pecha en que term
el plazo de convocatoria.

i. ~ Veterinarios titulares que resulten nombrados para n-Hi
za ];> desempeñarán por B! mismos, fijando necesariamente la pesi'

«lencia en la c'a])ítalida<l del partido adjudicado.
Kn ningún «;t̂ *' podrán «er sustítuídoí los Veterinarios titula'

Fuera de \on períodos de licencia eoircedMln reglamenta ría mente
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Los i.on.ht-ii.los para una plaza '*>' virtud de] concurso, que vinie
fan desempeñando otra en propiedad, cesarán en la plaza anterioj
todos los efecto», aunque &o temen posesión de la nueva plaza ad
indicada.

Bn ningún eaao dejarán de aplicara • <• i l iciones que establee? e
Reglamento al <I<H' "<> tome poftesióa o renuncie H la plaza antes .id
ftño de ejercicio <l<i la misma.

i * La solicitud *<* bará mediante Instancia, debidamente veinte
grada, dirigida al limo. Sr. Director general de Sanidad, en l.-i que
i.n-;. constar nombre y apelado», f«vha 'l<1' nacimiento, aúmevo que po

en |fl última relación numérica escalafona] publicada, plaza que l̂'1-
empega n̂ la actualidad en propiedad o interino, aituación administra
Uva rii el Escalafón* Al margen <l<1 la ínstüiicia, y por riguroso orden
de preferencia, SK1 consignarán laa placas qin? SH solicitan, expresando

provinciana <p"1 pertenecen v si efi plaza primera, Begunda, etc. Las
i;inc¡;t> se ni i r»'}f!i nin en La DÍPBCC16JI General de Sanidad aboni

•ios,- pop derecho de eonciuwo: <i<1 ana a cinco plazas solicitadas, 50 i-
i«; por cada plaza ma«, baata diez, 10 peseta»; de (Hez en adelante,

pesetas.
I... que comunico a V. U para BU conocimiento y efectos oportunos
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de julio de L95Í Pi R»z QOMIÁLU.
. gr. Director general de Sanidad.
i/;, o -/'/ /' . de - <lii £H tübre de L954),

Dirección General de Sanidad

CONyoCASDO concurso ús prelaeián nwnérioa enooJafona¡ para cubrir
rutiinhs de Veterinario* Titulares, cu#o* habere* figuran con*
nados en tos presupuestos vigente* <l< ha Mancomunidades Prn-

Bu cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Oel Ministerio de
iobemaeión de «0 de j»üi« ¡Htínwi p««adiü y publicada i>n el /ío/'/ , ,
Ofimál del Estado de] día II <!<• ago»to, se convoca concurso de prv
i ¡ o n numérica esoalafonal par,a ocupar la* placas eacautes d̂  \

inarloa Titularefl en todos Loe Ayuntanjientos no excluidos del i
iu-n de los Cuerpos Genérale» d« ta Saaidad [<ooal( cuyos húbereí i

(Juran consignado* en los presupuestos vigentes de las Itaneon*unida4«8i
Sanitarias Provinciales, con arreglo a UM sigaie^itefl bases:

l* podrán tomar parte en este concurso todo» los Veterinari^
TiinUiro que COD arreglo a lo previsto en el artículo i L8 del Beglame
to ( | r persona! pertenezcan al Escalafón del Cuerpo y que no teng i
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prohibición expresa p;u-:i solici/tar cargo , bien ruino consecuenc ia <l(>

Banción impuesta por resolución <i<i exped iente <> que se encuentren ín
habi l i tados para el e jercic io <!•• cargos públ icos por sentencia firme <!<*•
Tribunal .

Tampoco podrán tomar parte en el concurso los <im- se encuentren
<l<'nin» *W\ primer año de excedencia voluntaria en la fecha en <pi<k

i mine el plazo <lr convocator ia .
•_!.• Ki plazo de presentación <i<- so l i c i tudes será <hk treinta <1Í;IH na

Cúrales, a partir «id <lia s igu iente al <!<• h publ icación oV <'st;i »
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado y ii<- cuarenta y c i n t o 'ií;is

para toe de fuera de la península .
:t." l.;i so l ic i tud de vacantes Be hará mediante Instancia, debida*

mente reintegrada, d ir ig ida a] l imo. Sr. Director genera) oY Sanidad,
«¡tu- B€ ttitregaró en la Inspección General de Sanidad V e t e r i n a r i a ; &o
ella se hará c o n s t a r : nombre y apel l idos , fecha de nacimiento , Quinero
que tiene a s ignado en la relación numérica escalafonal publicada «MI O!

sup lemento número 280 del Boletín Oficial del Estado <!<• fecha l~» <lr

octubre <\<- i!>."">'j. p si ha'gresaron en ta oposic ión convocada en 30 d^
ju l io <lc 1962 i' .i/.i que d e s e m p e ñ e en la ac tua l idad <in propiedad o
Interina) y s i tuac ión admin i s t ra t iva <in <>\ Esca la fón . Al tnargei] de ls
instancia , y por r iguroso orden de preferencia, se cons ignarán las p!;i/.;i-
que se so l ic i tan, expresando l;^ provinc ias ¡i que pertenecen > si
primera, segunda, tercera, H<-. . plaza. Al entregar la instancia !<•* in
i i i r s . n i o s abonarán los s igu ientes derechos «Ir concurso, iij;i*li»,v; en c !

punto cuarto de ta Orden mini i más arriba c i t a d a : de una a c inco
plazas so l i c i tadas , 50 pese tas ; por cada plaza nu'is. hasta diez, lo pe
se tas ; de IIM-/, <'JI ade lante , 100 peseta».

i Los Veter inar ios T i tu lares en s i tuación de expectac ión de oVs
l ino y los excedentes que quieran concursar, e&táii obl igados JI solici
!;)!• todae lai plazas anunc iadas , según dispone el ar t í cu lo 1 i.~> del K1

g l a m e n t o ; e] que asi no l<> hiciere, pasará a ocupar »i1 ú l t imo numen
e] Escalafón del Cuerpo. L*^ a n t i g u o s supernumerar ios , para poder

tomar parte <-n H concurso deberán acompañar a la sol ic i tud <•! do
ct imento que acredi te ¡¡i b¡ij;i en <»l otro Ouerpo a que pertenezca (> <('
de incoación <IH expediente oportuno para su bajá.

Para la adjudicac ión de !¡is plaza* »e tendrá »ólo en cuenta
Í1! tnejor número que posean los so l i c i tantes <'ii La relación numérica <4^
calafonail citada e-n el punto tercero de esta Orden, <hi acuerdo con '°
es tablec ido en la sexta d i spos ic ión transitoria del Eleglametito d e i>(>r

sonal «le los Servic ios S a n i t a r i o s Locales de 27 <!<• noviembre de l-K>::

• ." Los Veter inar ios T i tu lare* que resulten npmbrados para "11¡l

plaza como consecuenc ia d é o s t e concurso !M desempeñarán por mr mift"
ú fijando necesar iamente la residencia en la capi ta l idad del Partí
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( ¡ " adjudicado. En ningún caso podrán Ber sustituidos fuera <l<> los p
fíodog de licencia concedido» reglamentariamente. Los nombrados para
una plaza <i|l(' vinieran desempeñando otra en propiedad <» Interino
mente cesarán en la plaza anterior ¡i todos Los efectos, aun cuándo no
tomen posesión de la adjudicada en este concurso.

7." De acuerdo con I" dispuesto en loe artículos L39 y L8] de] \u
mento de Personal, el Veterinario Titular que no tome posesión de

»u plaza sin causa justificada dentro del plazo posesorio o de su pro
ga, o que después de posesionado no se ha .» del servicio <l»

la plaza obtenida, se entenderá qne renuncia al cargo y quedará ce
Bante, causando baja en el Escalafón.

8.* Pendientes de revisión las clasificaciones de Partidos rigen
loe concursantes a tos que se es adjudique plaza en «>str concurso

no tendrán derecho a reclamación en e) supuesto de que, con ocasión
de posteriores rectificaciones de dichas clasificaciones de Partidos, se
modificase e] adjudicado tanto en H número de municipios que con*
tkuyen e] Partido, como en su categoría v número de plazas,

!>." La propuesta de adjudicación <\v plazas en <•*!<> concurso s<>rá
bocha por l.-t Dirección General de Sanidad, .\ aprobada por Orden mi-
nisterial, se publicará «MI ej Boletín Oficial del Estado, comunicándose
;' loe Ayuntamientos, ietes Provinciales de Sanidad e interesados, <|m-
dando obligado» loa Veterinarios Titulares nombrados a consignar en
»tts Títulos administrativos las diligencias d-e cese y toma de posesión
correspondientes. Los señores Jefes Provinciale» de Sanidad cumplimen
taran lo dispuesto en el artículo !-<*> *!••! Beglamentode Personal vigente,

10. A Los efectos de este concurso, Lo que no esté establecido en
B convocatoria M regirá por lo dispuesto en el Reglamento de ivr

'Ir los Servicios Sanitarios Locales.
I - N I , ^[) . i , - . - < • ] . l i ' - i n h i r d e I 9 o 4 . El D i r e c t o r g e n e r a l , J . A . P A

Í . A \ . \

Relación <¡> v&oatiteg de Veterinarias Tituktrea que *é anuncian para
ouhrir en propiedad, d* aetterdo '-on la dispttcate en lo Orden mintett
riol ,h ::o ,¡, jtíUo d< i año en ourao y Orden de oenvooatoria <¡r mta Di

recríen General <¡> 20 de èeptienibn de i!T4

lí A R C i: l 0 N A
Arenys ti> )huil, — Categoría: cuarta. «Haberes: 8.250 peseta*, s;J

orificio cerdos: L80 pesetas.
lrgen*ola, Kfontnianeu, Bellprat. Categoría; quinta,, Habeos :

T.ÍKIO pesetas. Sacrificio cerdos: L.900 peseta»
i//f.s. Avinyó, Caldera. — Categoría: cuarta. Saberes; &250 pe

Sacrificio celtios: 5.730 pesetas.
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Badalona, Categoría: primera, Haberes: L2.0O0 pesetas. San-i
l i r i o r e í d o s : 'l'l'l j n v < l ; i v T < T ( i T ; i \ l i l a i l a | > ¡ a / , ; i s .

Canet* & Mur (•;ih^iiii;i: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Ka-
crificio cerdo»: 180 pesetas.

Oasteltw del Vallen, Eteutmenat. Categoria: tercera. Saberes:
! ) . . * i l M | | H ' s r l ; | s . S a c r i f i c i o « í - n l n s ; "l.~¡\¡\ | M - N < 1 | . I ~ .

\l>>l¡us ti, Rey. — Categoría: segunda. Haberes: L0.750 pesetas.
Sacrificio cerdos; L20 peweti

Pobla de Ullet (La\, Canteilar <l·il Niuh. Guardiola <lc Berga, Baj
Bakles, San Jaime de Praontaña, Vallcebít?, Fígols, Qiscàreny. Ca
tegoría: tercera. Haberes: 9,500 pesetaR. Sacrificio cerdos: U.890 !"•

Sabadell. — Cate^foria: primera. Haberes: 12.000 peseta*, s . i . i iü
ció cerdos: 98U pesetas, Cuarta plaza.

San Wartín ,h TousJ Jorba Copons. Categoría: enarta. Habe
; i - , 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.900 pesetas.

s«n Vicente delk Horts, Corbera de Llobregat, l';ill<'j;i, Papiol,
Cervelló, Torrfellas de Llobregat, Vallirana. Categoría: segunda. Ha
ix'i-cs: 10.750 pesetas. Sacrificio eetfdos; t3€ pesetas.

Hanta Ooioma d( Qramnnet, Categoría: segunda. Halxjre»:
in.T.">o |i«v-ci;is. Sacrificio IH»N1OH: SS»<I [>esetas.

silfos. Categoría: segunda. Haberes: 10.750 pesetas. Ba-criflcio
t]oa: pe»elit8.

i /; o del Í: . de 3 de octubre de 1954).
NOTA. Solo publicamos las vacantes <i<i la provincia de H;i

oa, por Bef las • j 11 - tnás Interesan ;i l<»s compañeros de nuestro Colegio,
v porque desde e Consejo General <l<i Colegion Veterinarios ya recib
P O U v i i s u d í a l a l i s i a t o t a l .

POTENTE INMUNIDAD
CONSEGUIRÁ VACUNANDO SUS CERDOS CON

CUNIPEST
LA VACUNA MAS EFICAZ EN LA

PREVENCIÓN DE LA

PESTE PORCINA
INTEGRADA POR VIRUS

VIVO ATENUADO POR CONEJO

O£ EMP¿EO EXClUSIVO POR . vcre&tAtAR/oS
5 4
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OONVOCANDO mi rmvo ¡i'ira \liilim* Farmacéutico* y Ve terina
ritis mu objeto <¡< realizar /"* enwfUinzíM correspondientes u Di
/iloiiiiuhis th Suiíiihlíl,

K i i r i i t i i | i l i i n i t ' i i h » i l f <• I I Í I u i * > d e t e r m i n a l.-i O f t l e n m i n i s t e r i a l <l<
>li; i "J!t e le s * i i H i ' - m i t i - c d o l a ñ o u c i n a l ,

K s l . i I l i r c c c i n i i ( H ' l t ( ' t * ; l l d l « S ; l l i n l ; i · l n < i n n c ; | l | | | C U W H ) p i a r a M e
' l i n t s , F a r m a c é u t i c o s v \•(••«'!•in;ii-i"s i'on o b j e t o d e b a l i z a r l a s e n s e -

n é i s i-ni-r •-.. | m m ! ¡ n i i r > ii I M i • I < »n c u 11 >* ili» S ; i i i ¡ ( | ; n i c o n a r r e g l o a l a s
i i i r n i c s n o r m a * :

primara, Lm enwfíanasaB serán cnrsiulas en l¡i Escuelíi ííaeio
nal de Sanidad .\ pn la« Escuelas DepartHinentaJcei <l<« Barcelona, Q-ra
Bada, Salamanca, Valoncia 3 Valladolid.

Üegméa. — El eiiwo daré comiendo PI dia W de octubre de IS54
endrá ana duración de cuatro mese».

'i< ,•<•<> <, El número de plaza» será limitado a Ifl capacidad <ic
Tina inst-fi;i U7.;Í eseneialmenfe práctirs y objetiva;

Cuarta Las Bolicitndefl se dirigirán n l;i Dirección Genera] d i
Slauidad eon Ui cori«»p«ndiente Instancia, seSnlando expresamente
dentro donde deseen cursar sus estndios.

(¿tunta. Deberái] awmpaílar ;i m BOIÍCUIM.1 \<m documenta» acre
ditaüvoéi de su condición d-e facultativo sanitario <v ciiautos ju«tifl
cante» de méritos estimen conveniente

s>.,iu. E] pl;i/<i de ppewntacirtn de solicitndefí terminará el
di i'l dt> octnbre de ü».M.

8éf>Ufna>, L:i selección de ahn - wrá li<e<-li;i por la Dirección
í e i.-i Ewuela Nacional de SMTM.I.MI [twppppión General de Farmai
y Veterinaria, 5? *,• pnblicará pn lo« Centros indicador con la debida
antelación fl la í<Híha aeñaladíi paara el eomienao á$ curso.

d d
n fl a

Orlara. l . ; i - M i - « ñ ; ] l i / . ; l - R e r f i . I l d f l d « S t*Tl : ! < ' s c l ;
i

; U H ; Ip ;
:. l í l H h r s r ; t i n ; i < v « l ' i r r < » i i i | t i i · i i ( l c i - : i A < l i n i n \ s \ r . i r i o n y L e g i s l a c i ó n

Sanitaria; Estadística Sanitaria y Demografía: Higiene General; ]j¡
i,,, de la Alimentación; Epidemiología; Microbiología, Serologífi 3

Píirasitología Sanitarias y Técnk-as Físk-as y Químicas de aplicación
ñigiónico íüanitíiria; y otra segunda, ilistintn para cada profesión, du
huitc In mal los RhunnoD Mfé̂ Ücíw cursarán las enseñanzas de díag

ítiro y tratamiento en pnfprniwladfs infecciosas y raenafl 8anítaria«
••-iti'ri.ih^. Los alumnos FVinnAréuticos; Pabricación y control de mé
«licamentos v prodtTctos de mteréH «anitario y ampliación de Quirai
(i;i [ironíatoiógics, \ ion alumnos Veterinarios: Zoonosis trasmisibies

bombre, p.n RWS pafte* analítica», clínica .\ dé epissootologíd
\nr,,lll |.;i programa \K\n\ estos estudios será el mismo para

í ix l í ts lu^ ("<'iii po« w e í í a J a d o s
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— Por w carácter esencialmente práctico, la asiatex*
a las clases es rigurosamente obligatoria. I;M número de rallas, jus
tincadas o no. superior a 15, inhabilita para las pruebas anales.

Undécimo. — Las pruebas finales serán realizadas en Madrid y
en las EfScneJas Departamentales señaladas, y consistirán <MI MU &xa."
men práctico y un ejercicio escriu» sobre dos lecciones del prograw*
saca-das a la suerte entre un mínimo de 50, elegidas por el TribunaJ
en el momento del ejercicio. Este será hecho durante un máximo de
tiempo de tros horas.

Duodéoima, — Los ejercicios serán pxmtnablefl desde 28 a 50 pun-
tos, considerándose eliminados Loe que i¡<> alcancen la puntuación mí-
o i ma.

Decimotercera, VA Tribuna] quedará constituido cu Madrid por
Profesor*-* de .la Escuela Nacional de Sanidad, y cu provincias, por e'
Jefe Provincia] de Sanidad y i'roivsi •'<• la locuela Nacional dé
Sanidad.

¡>t<i>it(>c)((irhi'. — VA importe <\*- la matrícula para cada ahnn
rá de (!-"'(> pesetas, debiendo iér Inglesadas en la Escuela Nacional

de Sanidad los que hayan d<k realizar el curso en Uadrid, <• en !
institutos de Sanidad reepectivoe los que sean matriculadoa en la
distintas Escuelas Departamental**

Lo i|in se hace público para genera] conocimiento.
Madrid, ;ío de septiembre do L954, — Kl Director general, -!<•

A. PALANCA. — (B. O deï /•;.. de 13 «!<• octubre de L964).

Servicios de Sanidad Veterinaria

ADOPTANDO el ma/üelo único <i< mana a fuego pata ¡tu industrié*
chacineras.

Sabiéndose dkpuesto en el apartado quinto de la urden del Mi
D i s i e r i o <Je l a G o b e r n a i i o n d e l e c h a 2 1 t l e j u n i o i l e l ! » ò | , p u b l i c a r l a r ! i

el Jính Un oficial del Estado de :'. d<- julio siguiente, que en lo sucesivo
los jamones delanteros y traseros y las hojas de tocino y panceta ela
borados en las industrias chacineras mayores wan marcados a fuego <M1

presencia de] [nspector Veterinario de la industria, con on lii<in-(» a
rojo según modelo aprobado por esta Dirección General, en sustitii
cion de la placa saoütaria preceptiva <in fcempomcUu an-teriorea;

I><i acuerdo COn lo ill[orma<lo pOI' la .fefatm'a del Oklo {1 Im'u^
eclo1' Cárnit-a <le] Sin<1icuio Vertical le Ganacj{'ría y con In p1"
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puesta de la inspección General <ie Sanidad Veterinaria, tte tenido s
trien adoptar como modelo único de marca a fuego el diseñado a con
tinuación y cu vas dinuMisiones serán <!<• 70 milímetros l̂e longitud e»<
U línea marcada con puntos en el diseño,

s letras f> << 8 corresponden a ¡a>» Ini
de Dirección General de Sanidad; el
u centra] es el de Inscripción de !;i in

'íiisfn;, en ,'i Registro y el aúmero inferior
el correspondiente a la provincia donde está

^clavada aquélla, relacionada por orden al
tabético.

Lo que se liace público pifi-n general co
Cocimiento y cumplimiento.

Madrid, i de septiembre de L96i. — Kl
Director general, J. A. PALANCA.

[B. O. del /•:. de L9 de septiembre dé ÜKMI.

SECCIÓN INFORMATIVA

Seminario de Ciencias Veterinarias

Sympo3ium sobre esterilidad

1:1 symposium ha terminado, y aun flotan en el ambiente el re
cnerdo de BTM memorables jomadas, <i"li r|1 el ánimo de todos ¡>er
durarán por mucho tiempo como símbolo de las mejories virtudes <\<*
!;i veterinaria barcelonesa, raso el Bymposium, raudo, velo», iras dos
Jornadas intensivas de trabajo y acciónj jornadas harto provechosae
y fecundas y de las que se dedujeron las interesantes conclusiones que
'r*l final insertamos, prueba evidente de que en las mismas se desplegó
una Intensa actividad, por la que ios asistentes extranjeros nos felici-
taron y se fueron gra/tamente impresionados, tanto, que ban prometi
do MI asistencia a certámenes de este tipo que se realicen e incluso su
colaboración en cursillos u otros actos que tengan lugar en nuestra
ciudad .y casi ¡odos Babeo ya que durante el próximo afío, v .organi-
za<lo por el Col^io vvirrinario s<- proyecta un cursillo de cirugía ai»
domina! con la colaboración extraordinaria del doctor Tonmnt.

No vamos nosotros a juzgar la imporlancia de] «ymposimn, por
(|iH' podr'ínmoR ha('crlo. apa¡.;iollMl<l!n1111' y no qnisiérumo¡;; que 10 pa
Bión propia d<>i entusiasmo aflorara al i razar estas líneas, aun lm
Pregnadaa <U' la euforia de estas jornadas, Sólo citamos aigunos bechos
PBCOgidOS: la ¡ n t c r c s a i i l c c o [ ; i ! ) o r a c i o n e x t r a n j e r a , a p a r t e <le la no nH.
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nus interesante de \adi\ E«pafln, 1̂ lo ;i pesar de tratarse de on tema
concreto y per tanto flte posibi l idades •• i<* colaboración muy l imitada»;
cl «'(-o que li;i tenido el certamen, tanto en la prensa profesional es
parlóla como en l;i * I * -1 resto de Europa. V también la atención qttó
ac le ha prestado por parte < 1 <* IJI prensa diaria nacional , no sotó bar-
celonesa, tfakQ <Ui! resto <lc España, habiéndonos visto gratamente sor
prendidos al comprobar cómo periódicos madri leños y de otras lo-
f;iliil;i<lvs espaíío'as dafcan carácter preferente ;i la información del
desarrol lo y eonclunioncH del Rymposhim, alguno» con grandes titula

\ a raídas foltiranan, en lugar preferent*1 de la informacioii na
cional . fdénticamentp .̂ c han comportado ';is BmisoraB, no ^úl(» l>;ir
celoiresas, sino también Las del resto <!«• España, a] d i fundir ampl ia-
mente inforniíii-ifHícs ir | ; i i i \ : i s ;i¡ Bjmposium. Ï no liftnns <lc ;iñ;idír
m á s ; puea con rtrto ya hay elementoíi d<- juicio a disposición «le qnicii
serenamente gjniena enjuiciar.

s i esta reunión ha servido t);>'';' prest igiar al Seminario no sólo
nacionalmente, s ino ínternacionalmente , csi<» viene ;l significar, <i11''

podemos ahora dormirnos sobre los latiros conseguidos y d e b e m o s
esa preciosa colaboración <lv iodos, que tanto agradecemos y t;int<>

luí d i s t inguido en esta como en otras ocasiones , segu ir iLsit- camino
trazado, que si biem h « e rauclms trabajo», también trae numerosas sa
tisfaccionefl <lc Índole espiritual y moral.

• * *
Fueron presantada* para -̂ n d i sens ión al syriipnsiiiin «obrp i

las s iguientes ponenc ias :
G R U P O I. — v.stcr¡n<i,ni ¡i' ¡l'm/x ,,/, ,i, oawmfi hereditarias \¡ i

t/i nHtts,

Stérilité héréditaire. Í,I^ malforma tions anatòmiques, par
D r . -f. }>• i 'i'iti.r i B e l g i q o e ) .

Esteri l idad del ganado mular, por el Dr. J, Torrent Ifollew (Es
paña).

La steril itá interprétala ¡n base ¡i lo ^imlio del "Terreno nrgáni
co", per ¡] |>i¡. i. /•' \ , , . : , | rtalia).

La insuflación quimogrftflco-útei'o-tubá-rica, como medio diagnóntJ
del factor tubárico en La esteri l idad d<- la vaca, por el Dr. F Pera

• España i.
(d.M l'ii | | . fterUidad derivada dr disjuncions* fíndnvrinm,

Troubles ovariena daus la \ ;uhe . \r,w u> Dr. ./. Tontimi (,Prance)<
Estudios sobre el d iagnóst ico 3 tratamiento Av ta esteri l idad

i i i M> ovárico cu tan yeguas , por el !>'• J. 1/ ' Hantiago [juqiw (Bspafii
RJ«terilidad enzintática, por el (>r. /•". Pürta /•</< (Espafía) .
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l·lxrnvrtoii d e 1 7 c < ' i o 1 s i r r < i i < l < · s n e u t r o s I<M l o s ó v i d o s m a c h o s d n -
tante distinta» circunstancias y periodos de desarrollo, por el doctor
/*'. i'"< : i España >
G K U P O I I I . Esterilidad dependíewtt <l< proornoH infecciós*

La esterilidad infecciosa «in el ganado vacuna y sus proeedimien
'os de diagnóstico, por ej Dr. 0. Sándhev-Oantlcn (España).

Los estado* patológicos de los órgano» genitales del toro y la es
terilidad, por el Dr. 1. Concellón (España).

Diagnòstic experimental H traitemeui ñv la trichoinonose génita
k d-s bovinx, I..M le Dr. •/. Emsehy (France).

La culturo el la muco-aglutiñation (mucus-lest), nmyens de diag;
• s i i í M i , . ( j o l a \ ¡ i i r i o s c r l n v . ! ¡ i \ ; I - 1 H - n i B e l g i q u ^ , p a r l e D r , . 1 . F l o r e n t

s i n e año» Ar trabajo clínico sobre esterilida-d bovina <'n Barc<
na, por el l»i i Cwol (España I,
CrJRUPO l\". Esterilidad dependiente dé la ullmvntaoión.

i:i factor aumentación en la esterilidad de los animales domés ti
co«, por los Dtrefi \ ConceUún \ 0, Camocho (Espafl

Calcio, fósforo, vitamina A y fecnndklaíl, por el Dr. •/. I/. Sécttli
(Eüspaña i.

Investigación de la vitamina C en el esperma de toro y morueco
y su ¡íih'rvi'iicion en. &1 incremento de la capacidad fecundante de tos
sementales, por el Dr. B Pérez Peres (Espato).
G R U P O V . Esterüidnd depen&ienti tl< lo aclimatado* y causas di

ii i sus n>> ' ^//' 11 ficadas.

C a u s a s d e e s t e r i l i d a d un b i e n d e t e r m i n a d a s , p o r é l l>i-, /•:. /;,.
Rodrífju* : i España |.

Consideraciones acerca d<> i¡i oportunidad de i¡i cubrición en In
yegua, por el Dr. •/ ffervás (España) . #

Esteril idad de la yegua por causas fisiológicas o infertil idad. \
i,,s prácticos 'i<-i problema, por el Di'. -/. /:. S<;IUH<> (Bspafia) .

Consideraciones sohre ana estadíst ica <\r fertil idad equkin <in la
oomarca àel Ripoll, por el l>r. ./. ámich ( E s p a l a ) .

La infertil idad periódica «n la Rveja, por el Dr P Carda Iparict
(España i

'̂ fuera <\>- programa, *'l Dr. TOiurñut, de lo Rcolo de Médécrae \
uaire de Toulouse pronunció una conferencia >«»hn- i;, operaCÍÓB

cesárea en la vaca, según nn procedimiento propio, senci l lo y prác
tioo, i lustrando la conferencia con magniflcoa grabados «n calores a n t e
<L| interés <in<' esta conferencia despertó y la imposibil idad de reali-
^•iiiii ,\<. forma práctica, como sería al deseo d<- mnobos compañero»,
el .veñor SiM-tili. en tiombre del Colegio d<* Veterinario», l« inyitó
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\v e] próximo rerano a [lustrar pr&cticamente esta conferencia acep-
amablemente <*I doctor Tourrmi, por I" que dentro <!<• un cursillo

sobre cirugía abdominal, a organizar H próximo afio, se contará cou
esta extraordinaria colaboración.

# * #
Tras ser sometidas a discusión, fueron aprobadas las eiguientee

CONCLUSIONES GENERALES:
L* ii.i sido objeto <l<*l Symposiuni sobre esterilidad el estudio i\<*'

problema de [a esterilidad «*n todas BUS facetas, problema <in<> afecta
«on más intensidad a los animales de alta selección, precisamente i<>*
que mea interesa explotas por MI elevado rendimiento, y i\u<- viene al-
canzando '•'! Í'1 mundo entero alarmantes proporciones, pudiéndose cal-
cular que en España el 60 p<>r i no de las hembras dedicadas a la pro
Creación no son fértiles y debiéndose evaluar las pérdidas anuales por
tal concepto en nuestro país en más de mil millones de pesetas.

L'.n SÍ- Impone de manera apremiante la organización dé la ludia
contra la esterilidad, y de modo especial la que afecta al ganado ira
cuno lechero, lucha que no se considera factible realizar en forma dos
ordenada, dejada ;i la libre Iniciativa privada, sino organizada de
acuerdo con unas directrices generales amanadas d<* los Organismos
competentes

:¡." Dicha campaña, podría Iniciarse de forma efectiva en Espa
5a a través de 1<>S Centro* de inseminación Artificial Ganadera, que
deben ser dotados de medios suficientes d»- Investigación y personal

ializado en la misma, y t-n colaboración con laboratorios orienta
<los a bal tin que se estima deberían Igualmente Instalarse en los prin-
cipales matadero

8e Impone, asimismo, la obligatoriedad <!<' la eliminación <1<1

machos y lit')ni»];î  para la procreación que padezcan o se comprueben
u sospeche puedan trasmitir taras hereditarias, o sean portadoras *Ui

infecciones o parasitosis genitales, causantes de esterilidad.
Considerada la alimentación insuficiente, tanto en calidad

romo en cantidad, como factor predisponente de la esterilidad, se ei
tima preciso dar normas sobre la nutrición de los reproductores, rea
Ufándose de forma especial un rigurosc cóatrol de la alisieutacióa de
;<r<- sementales de las paradas. Igualmente debe exigirse eJ más eírtricto
cumplimiento efectivo <U* todas las disposicionefi vigentes que se refle
mi ai funcionamiento do la p;ir,nlas d<> sementales.

»i.* doUcitar de la Dirección Genera] de Ganadería, la amplia di
fusión de las estadísticas conseguidas por ios oquipos de "Sanearnien*
io y Llltha tootl'a la esterilidad" que dicha ])i1ccióu viene orgaoi"
íltludo.
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7» Elevar a la Superioridad los (rabajos y conclusiones genera-
es de este symposium, por ai estima a í>ien tomarlos en consideració

un» h a s , , d e iiMriiirii . i i <!<• u n a l u c h a g e n e r a l c o n t r a la e s t e r i l i d a d en
paña.

E c o s del S y m p o s i u m

El symposium, mereció, coma dijimos, atención especial por pai
de i¡i Prensa <!<• toda España, Cío ramos $ Insertar las reseñas publi-
cadas en Loa <lî i i ni«»- díai españole* \ únicamente i>ul>iir;i la
entrevista realizada por "-Sempronio", il«'! Diario <!> nnn-i hmn. hecha
en i.i ¡ornada inaugural y publicada el día 22 <lr septiembre, en la
sección "Las cosas, como son", bajo el título QUE N o SE KVTKREN

>8 A N I M A L E S
El symposium empezó <'"u ii;ur";l Llegaron doa entusiasta jóve

mu las americanas chorreando,
¡No tiene usted i<i<*;i ''«• 1;l> peripecias «jiie liemos |»;ISJH!O1 Se

lia estropeado el taxi con <ill(l rentamos...
i v ic ies ios veterinarios, deberían desconfiar de los caballos me

lieos...
i»c >cr mecánicos unios ios caballos, no se habrían reunido ayer,

v D0 seguirían reunidas boy, medio centenar de personas preocupadas
por un problema de loo más graves que se lea plantea a loa peterina
rios: terilidad.

En España, el cincuenta por ciento de las hembras, en los anl
males, son estériles me asegura don José D. Esteban j Fernández,
; ) ] m ; , \\r esta reunión, en RU calidad de Secretario del Seminario de

acias Veterinarias.
Suiza parece ser *i país europeo con una menor proporción d

esterilidad veterinaria. La calidad de BUS pastos aras., sea causa prin-
,.¡¡,.,1 ,|r ,:MI excélente situación, que DO deja de ser mi contrasentido,
pues la esterilidad surge primordialmente en las regiones alias, A par

de los fcres mil metros, hay -mullas probabilidades de que hombres
\ animales DO den fruto.

];i aumentación Juega tra prindpal papel e t ta producción de la
l(,t.¡ij,l;Mi p e r o antes que de determinada alimentación. la anomalía

proviene fle un microbio propagador <h- la enfermedad llamad;! bruce
lo*i« Infecciosa, que es <'[ misino agente productor de la liHu-e de Malta
entre las personas,

Dos reterinarioa franceses tenidos a nuestro Bymposium, <'l doc
,,,,. Euzèby, Lyón, v el doctor Tournut, catedrático ele Toulouse, me
informan prolijamente acerca de la brocelosi
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—Conti i;t enfermedad sólo actfia la vacunación preventiva,
telendo su error tratar :i los animales enfermo», pues uni<:inn>iii<
consigue perpetrar la enfermedad. K> lástima que en Francia no s«
autorice oficialmente el sacrificio de Los anímale* atacado», como
bace en el Ganada...

Los franceses no recurren todavía ¡i procedimientos tau expedito*»,
lincho menos los españoles, que estamos i*n mantillas por lo <|ii»' toc¡
.« la lucha contra la esterilidad en H ganado vacuno y equino. A Ipe
doctore* KM/,<I(\ v Tonrmii. iim» tienen un riiwi combinado «le hombrea
de ciencia y ile acción, que se expresan con convicción y nitideí,
escucha con admiración (j casi me padece que POU envidia) un grtipo ij€
\ct<M ¡ionios nuestros, á-vidoe <!<• romper las* «ei'ularefl rn-tinae que ;n'in
penan 8obi*e la profesión.

Para ííombatir l;i peterilUlad pronignen refiriendo k$s fran<
sea cada <h;i se recurre máa y oaám a la inseminación artificial. Las
asociaciones de criadores francfeftea emplean verdaderas fortunas en

importación de sementales. En Prancla exinteu rnán «le cien cenfifis
de iiisnuiriaridii artificial.

Mis paioanpa me cuentan que en Cataluña MAIO funciona un centro
<]<• este tipn. en Qranoller», y qu« los dos toaos de plantilla topan to
d avía ron iin;i serie <!<• dificultades para II<I\;II M cano con éxito su mi

11 La parvedad d« MI racionamiento, por ejemplo,

Kl problema es serio, L¡is egtadífttica« aw^guran qup, »in España,
el viilor de la leche que por esterilidad de las ftembrau vacunan se deja
<!<• obtener, es exactamente igual al valor de la leche producida. Hay

iou€fe como Galicia, donde La riqwssa ganadora e«tá seriamente am«.J

nazada por la genera! incapacidad de reproducirse.

Sobro estas cuestiones versan las seMiones de estudio que se esti
celebrando en la sala de a^toa del Seminario fJ*• Ciencias VeterinariHs,
con comunicaciones <!<• veferinarií)» españoles, franceses, haigas e itíi
Hanog que son autoridad en la materia.

.—Y nuestros payeses, ¿qué opinan? pregunto.

Es 'in veterinario singularnaenfce active», o] doctor U.ateo Torr-cni
Molleví, que ejerce en Ui comarca do] Congost, quien tne contesta:

— LOK |I¡I\ viiti aprendiendo que lá infecundidad <!<i las b*m
bras •!*• h>s; animales puede oliedecer a enfermedades congénitaa o .ni
quirklas, y que l¡i gravidez no se logara con la obstinación... Entona
paulatinamente acudeo ;i la Ciencia.

¡Que 'i symposiufi] «obre esterilidad sea, ¡1 au vez, fecundo!
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Ki doctor -i. Buzéby, profesor de la Efecuela Nacional Veterinaria
de I.VDII, ii;i remitido al Presidente de] Colegio de Veterinarios de
Barcelona, señor Séculi, is carta que publicamos a continuación:

Lyon. le 7 octofore i!'-''1 Monaierar le President: Rentré à Lyon
depuifi quelques jours, ,i<- oe \«'UN pas tne replonger <iaiis le cours de
mes occnpations avant <i<i ?ous ;i\<>ir icmercié pour L'accuei] ,si cha
li'iii·i·ii\ «in.- VOUÍ mème el vos eonfrèrea m'avez reservé d Barcelone,

Lai^sez moj VOTIS diré combien j'ai été tuoché par l'amabilité, ía
brmne gràce ei le dévonemeni de i(»n^ cetis qui m'oni reçu e1 <|iii

ni ingenies à faciliter tnou séjour, ;i me Paire visiter rotw m&gaiñ
i]m- vïïk e1 ;i T11'«• 11 faire découvrir e1 apprécier tonies lee beauté

De Bymposiunj auque] j'aj aesteté *ii auqued wma tn'aviez Pai1 L'nou
neur de collaborer, HI'M profandémeni Interessà. Si je Q*ai pu vivre

m\ directemeni ses feravans M"(> j ( t l'aurais déairé, mon ¡gnorance ée
langne espagnole ae un- le pennettani pa*, j'ai cependani éprouvé

un rée] plaisir en partkipani à l*áctivité de la Médecine Vétérinaire
espagnole el en constatani eombien notre professiou es1 vivante el
dynamique daus votre V:\\

.le vons príe, Monaietir le President, de bien vouloir transmettre,
à ions nos confrères, mes remerciements e1 mou sonvenir affectueuj
e\ plug partieulièremeni à Meesienrs Àgenjo Cecilia, Sanz Royo, Albiol

B, Eateban Fernández, Ltiera Pnente, de las Comaa Doy, e t à kom
CCIIX llum \r n';ii pas conservé les noms, mais qni oni contiibné à illu
minvi- mes dernier« jonrs de vacan·ees avani le retonr il·ins h-s brom
lyonnaL*

\r»iis m'avez tous donné envi^ eous revoir <-i j'espère qu'il me
possible >i«i revenir mi jour dans votre beaii Pays,

mea remercienients, veuill íréer, Monsiear le president,
e <!<• mea sentiments les pins còrdiaux. DR. -I. EUZ6BY.

Próxima Ses ión Científica

E] 5fei«4«ftrií3 á< Ciencias \ eterinoHas, <•<•
labrará Sesión Científica, el próximo <li;t 20
tl.« noviembre a las t'30 de La tarde. En la
misma, d doctor don Baldomero santos por-

del Comité Directiva •• I * * la A. \ E. A.
i 'aialnna, pronunciará una conferencia

bre el fema: i \ r r i t . \ c i o \ .

CIENCIAS

2

DE BARCELONA
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Archivos del Seminario de Ciencias Veterinarias

Han s ido edi tados los Archivos del Seminario correspondiente* af
año lí*r>:í, que se encuentran a disposición <le Loe miembros *l«l s^m i na-
n o en La Tesorería < 1 •*"*i Colegio, y les serán env iad*! i domici l io a lo*
<iu*i n o pasea ¡i recogerlos.

Esi;i publicación, conro i odas las <IH Seminario es gratuita para
sus unen] Aquel los otros B quienes pueda interesar pueden solici
tarla dé] Seminario de Ciencias Veterinarias al precio de C U A R E K T A
I'KS]>TAK.

siox ELECTIVA ORDÍNARIA DEL SEMINARIO
BE CIENCIAS 1 7 / 7 / 7 / / \ i / ,7 l.v

/.'/ Seminario <l<> Ciencias Veterinarias celebrará Bemón etec
/na, ¡¡ara (a elección tir OOTffOS ' / ' rr>s¡íhnl< \ ir> xcci( la i ¡>> if

Tesorero >/ dut i\\ >h noviembn a l·i* 5'90 <i< lü tarde, n con
tinuaoión <{*• fu Sesión <'¡mi>\i<ti ih acuerdo con ios

estipula el U^glomento <l< rs/< Seminario

A. V. E. A. de Cataluña (información)

Ksi;i v«*K no hemos de hacer reseña .ii^niui de Ebctividades de la
\ Y \l. A., ya <|ii(i durante «bsic mes no ha tenido Lagar acto ;iiirinn i

ni reunión de nuestra asojciacion, Ello, huios lo saben muy bien, ao lia
sido por falta de ánimos, Interés ni en tus iasmo; ha s ido más bien nn
«•omjtás de espera ¡i causa <1H traslado *!<•' Laboratorio Pecuario Re
gkmal. lv<!;)!».i previsto que una \<v. trasladado se organizarán i;ts '
aniones teóricas y prácticas en H jcoismo día, pero c;tus;is ajenas ;i ones
fi:i voluntí id hacen que vMv mos, l.i reunión práctica tampoco pueda
tener Lugar. Como eDo supondría un nuevo aplazamiento <(<• Las reuní

y no queremos sufran ya tanta demora, este mes se celebrará >-"
Lamente reunión teórica y trataremotí de reanudar las ses iones prác
t i cas k) antes posible. La reunión esta veas fen-drá Ingar en el mi«n
<lí¡» q u e l a < I H S o m i i i a r i r » , p o r a n a p a r l e p o r e v i t a r d u p l i c i d a d <le d e
plaiEamientoí a loa <l<' fuera <\o Ea ciudad, y por o t r a , porque en H S
minario serí esta ven an entusiasta aveistn el r|ii(. ocupe su bribuna,
Llevando a d e m á s a la misma, un sugest ivo fcema avícola: "Incubación'*.
Esto const i tuye realmente una proyección <le La \ \ i:. A, al exterior.
Nevar Lon ten inquietudes de la avicultura a otroa ámbitos es e*te
caRO..tro también programa.veU>rinal'io', on Jo que S ' <>mpi('za a cumpli)' paJ'te •<le
nuestro programa. m



OlBCULAR í>BL COMWIO OFICIAL PB V E T B R I N A R I O S OB B A R € B U ) N A 405

5r. Veterinario:
Usted ya conoce lo que representa en la clínica porcina y en la sanidad de las

aven nuestro preparado

IVI INA-IVEN
Ha supuesto el tratamiento más seguro y cómodo en numerosas enfermedades

que afectan a estas dos especies:
por BJBRCRD ACCIÓN BACTER1OSTÁT1CA SOBRE MAYOR NÚMERO

DE GÉRMENES QUE LOS DEMÁS PREPARADOS SULKAMÍDICOS
y por . . . MANTENER EN UNA SOLA ADMINISTRACIÓN LA CONCENTRA-

CIÓN SUFICIENTE EN SANGRE DURANTE 24 HORAS.

EN EL GANADO PORCINO es eitraordinariamenie eficaz en la
SEPTICEMIA HEMORRAGICA
PULMONIA CONTAGIOSA
PARATIFOSIS
SALMONELLOSIS
COMPLICACIONES DE LA PESTE PORCINA
DIARREA DE LOS LECHONES

EN LAS AVES es el tratamiento más indicado en la
COCCIDIOSIS
PULLOROSIS
TIFOSIS AVIAR
COLERA AVIAR

Ahora le ofrecemos este producto

con el nuevo nombre de

M E T A Z I V E N - Solución
y con la nueva presentac ión de

a nueva presentación de

M E T A Z I V E N - Comprimidos
4S.80 ptas. el frasco de 50 «o. A*> solución

48,80 ptas, el tubo de IB comprimido»

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL- Alcántara. 71 - MADRID
para Barcelona: LUIS SALVANS • V I . Layetana, 13,1 .° • Tel. 21 86 63
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Y ¡i propósito de esto, QGS sci·ia muy interesante <i'i<- iodos aquello*
que puedan nos bagan lo antes posible saber en «pié puede consistir MI
colaboración a la A V. E. A. (-colaboración científica, doctrinal, flocii-
mental, práctica, de divulgación; etc.) sin esperar a que tal colabo*ra-

:i se !<-s solicite, así como ><• nos bagan cuantas sugerencias o índica-
cioneí itimén precisa* eon H fin áe lograr un:] mayor eficacia en la
elaboración de un programa y confección de un reglamento útil ;i nn

Asociación quf tiene como finalidad el perfeccionamiento de lot
vci<M-iii;i:¡i».s en la especialidad avícola 3 divulgación de la avicultura
en Etepafia, de ana avicultura con basi ilidas como debe correspon
der .-i 1.1 orientada y dirigida por veterinarios. Qtie nadie piense que sú
aportación seré pobre, y que lo baga pensando que la reterinariá pre-
ci«a de ella, porque colabora ;i reconquistar mi campo profesional aban
don;)¡.>. que DOS es Imprescindible ocupar en estos tnomentoa *'n qué

i|u¡<'fc discutir competencia en puesios que por derecho propio
no* corresponden sin iiK'-usiun n¡ dudas.

R e u n i ó n d e A. V . E. A . d e Cata luña

Él dia i!<¡ a las I «Ir la tarde 3 <*n H local social de] Oolegio
Veterinarios de Barcelona (Avda. República Argentina, 25) tendrá lagar

i Reunión Científica de La A Y . I:, A . a la que el doctor «Ion Félix
Mestres Duran aportará par1.*) sn dtecuaión H tema: Ohservacioneg per
sonóles *'>!>>•> algunos 00909 <l< avitaminosis /: en hu <n

A continuación \ como de costumbre tendrá lugar un breve colo-
quio sobre 1<>> tema* o puntos avícolas que sugieran los socios.

NOTA. — Bogamos ;i iodos la máxime puntualidad, pues v\ acto em
aré a las -4 <MI punió, toda vez que ••' continuación tiene lugar la
ion Científica de] Seminario que en éste caso podemos casi ron<hir

rar como prolongación de La reunión de la A. Y. E. A., \A <|UC en la
misma, nuestro compañero el doctor Santos Pbrtolén ocuparA la tribuna
y expondrá una conferencia sobre "Incubación".

• # #

Alias últ imamente registradas en la A. \ i: \
19, Francisco 1 lemuní Anadón,
•"»<>. — Manuel Marín Ochoa.
Recordamos ,1 bodos ios hai n pertenecer a la A. V. 10. A.

(Asociación de Veterinarios EtepeciaU en Avicultura), que l>as!a
pertenecer M la Sociedad Veterinaria de Zootecnia para poder ser alia
en la Y Y i: .\. y no ee precita }UHJU>- ouotü voluntaria ni obligatorio
alguna, Cualquier duda <> Información puede consultarla a la Delega
'•'•"i de A. Y 1;. A. para Cataluña. Avda. República Argentina, 26.
Barcelona.
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Cursillo sobre
Inspección de Productos Cárnicos

Primer cursillo organizado por el Colegio Oficial de Veterinarios de
Barcelona

Considerando necesaria la ampliación y perfeccionamiento de los
conocimientos d€ loa [nspectores Veterinarios en materia bromatolo
gica, ¡i tenor <k lo dispuesto én el apartado o) <IH art. :¡-¿ de las <tadenan
jsap Colegiales, el <'o!<'<i¡<. Oficial <!<• Veterinarios <lc Barcelona organiza
i;i iin.i serie de cursilloa sobre dicho Ijema, e] primero de loe cuales
dicado a Inspección <i< productos cárnicos convocamos ¡i continuación

Dorante Ion días i-". .1 L8 <!<• diciembre próximo, por La tarde de ::
¡1 r». st» dí'HíUToiiará un euiwillo sobre inspección ríe productos cárnicos,
cuya Inauguración se celebrará en el local de] Colegio, el día L3, n las
ti*«»s. r,;)s rl;ts<-, aeién preferentemente por la tarde, Intercalando :ii
n;i, el día adecuado para no entorpecer la labor de h ion Munici
l>;il. por la coaJiana, <l<i carácter exclusivamente analítico.

El temario a deaarrollar será el siguiente;
i." — Normas legales <l<- Inspección de industrias .cárnicas v di

productos de l·is mismas. Aplicación práctica.
J." •— Reconocimiento <l<- embutidos,

análisis químico de embutidos
1 ' Análisis bacteriológico de productos cárnicog.

• — Casos prácticos de soonosis originados por los producto»
cá 1 tucos

i¡ i.,, qne el Veterinario <I<I1H' saber sobre elaboración de em
butidos.

7." Ñutirías modernas para evitar IDS frauda
L;iv clases serázi desarrolladas por don César Agenjo Cecilia, Ins

pector Provincial <!<• Sanidad Veterinaria, cuya colaboración entu&iai
DOS complacemos *in íi^rínH'c'i' púl)licamente. Colaborará personalmente
en d cursillo don Cesáreo Sanz É3gaÜa.

Para tomar f>;(i·i<' BB <xl oaitoio, hasta el número de treinta, se so
licitaré en carta dirigida al señor Presidente del Colegio, antea del 19
<l<> novii'Mibn- próximo, detallando !<>* méritos que se consideren opor
unios. |»or si es necesaria 'nin selección por el mayor número de so
Licitudes.

Los Veterinarios designados abonarán por derechos de inscripción
cuarenta pesetas, expidiéndose al ftnal del cursillo un diploma de i
tencia ;i i<>s <\\u- concurran a un mínimo <h- seis claen
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Del Recurso presentado contra la obligación 4.* del Reglamento del
Personal de los Servicios Sanitarios Locales

A s o c i a c i ó n v < ' h . r i i i ; ¡ n ; i < i r l i ¡ u ¡ < ' i H ' l í t < > i n ; i i ( » i i ) j » ¡ c ¡ i . n o s L n f o n n í
ha s i d o a d m i t i d o H r e c u r s o p r e s e n t a d o pop el L e t r a d o s e ñ o r ( í ó m

Comen a n t e H T r i b u n a l S u p r e m o a n o m b r e d e v a r i o s v e t e r i n a r i o s t i t u l a -
rea <MI r e p r e s e n t a c i ó n <ic la c;i,s¡ t o t a l i d a d <l<' l a s p r o v i n c i a s , c o n t r a l<'
o b l i g a c i ó n i." <l<*l R e g l a m e n t o deí P e r s o n a l <!<' los S e r v i c i o s S a n i t a r i o s
Loca le s s o b r e a n á l i s i s <!«• a l i m e n t o s <!<• o r i g e n a n i m a l .

C o m o s a b e n los s e ñ o r e s c o l e g i a d o s , n u e s t r a E n t i d a d ha r o n i r i b u í
d o al m a n t e n i m i e n t o <IH c i t a d o r e c a t e o <|iic representa por part** d e los
v e t e r i n a r i o s m u n i c i p a l e s ana reclamación, por \¡;i legal , *l<- i<» q u e con-
s idera i i M I S d e r e c h o s , |»;n;i c o n s e g u i r , :ii m e n o s , <ilu* ll<%rn^ al l e g i s l i
<!<•!• i¡¡ m a n i f e s t a c i ó n <i<- u n a p o s t u l a *ii.un:(. t r e n t e ¡i las a p e t e n c i a s d e
o t r o s proíes ionalec i , d i s p u e s t o s s i e m p r e a ir c e r c e n a n d o lo que , d e s d e an-
t i g u o , c o n s t i t u y ó n u e s t r o p a t r i m o n i o c o l e c t i v o .

Nuevos vocales del Consejo General

Con fecha 2 de los corrientes, han tomado posesión de sus f;w>r.
de Vocales <IH Consejo Genera] de CJolegiog Veterinarios dé Bepafia,
los gefioreg que, ;i continuación, se mencionan, en representación <lo los
Cuerpos <iIM'- también, *<• expresan, cuyois nombramientos fueron r eu l i '

<lns por <•! l imo. 9r. Director Genera] <!<• Ganadería, baciendo uso
de las facultades que tegalmente !<• «'stán atribuidas y ;i i;i \ i s i a de !;<•-
ternae <|n<- elevaron ^ dicha Dirección General, los respectivos Cuerpos

I». .l«»s<- Hernando i v i v / . Representante del Cuerpo ii<- Veteri-
naria Militar. D. Gaspar González y González, Representante «I*1'
t^uerpo <U- Catedráticos, l> Jul ián Otero GKtrcín. Representante
<l«'l Cuerpo Cuerpo Nacional Veterinario, l> EJduardn Zorita Tomi-
llo. Representante de i»»̂  Veterinario» Postgraduados,

Relación de Presidentes de los Colegios Provinciales de Veterinarios

Con techa i de los corrientes, el [Imo. Sr. Director Çtenerai de
Ganadería, haciendo uso <u> la facultad <|i»c le confiere el párrafo !•">
del art ículo 64 <!<• las Ordenanzas <IH Consejo General y Colegios Ve
lerinarioa y vistas Las ternas elevadae a dicha Dirección por la Junta
P e r m a n e n t e »1H Consejo General de Colegios Veterinario* <lc lOspaña,
para el nombramiento de Presidentes de los Colegios Provinciales <i<
Veterinarios, ha t en ido a lm-n designar a los sefiores que a c o n t i n u a

¡i v». mencionan, para ocupar H cargo <!»* Preaidente de los Colegios
que se citan:
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Al a va. l>. [guació Oregul Goenaga.
Albacete D. Joaquín García CaBarmbioa.
Alicante, l> Antonio Sánchez <\tsea<lo.
Almeria. l>. Bernardo González Úria,
\\ i i:i . D. Antonio Peña Segòvia.
Badajos l> Rafael i>í;tz Montilla.
Baleare* l>. Migue] Monserrai Uî <>.
Barcelona. D. José Séculi Brillas.
Burgos l> Patricio Alonso" San ta oi alia.
< ; , r < M l>. José Casae Sánchez.
< '¡'nu/.. D. José Gracia Juderías.
CaBtellón, I». .Joaquín Edo García.
d u d a d Real. i» Calixto MDoraleda Martín Buitrago.
Córdoba i> Sebastián Miranda Entrenas.
Corana. — l». Gonwüo Chivite [barróla
«'iH'iicü. i». Mariano Jnneno Trujillo,
íjci'uiiii. r>. Arturo Soldevila B^eliu,
Granada, i>. -i*»sr STergara Bios.
Guadalajara. l» Román Muelas Sánchez.
Guipúzcoa. i> Enriquefcurutuaa AltoJaguirre.
Huelva, I». Etemiro GtonzátaB de (^HÜÍN-S.
!lu»'sr;i i>. Antonio Villacampa Ara.

L i> Prancisco EÜvilla* Peña,
palmas. l>. Sebaatián Hernández HernáüdeE.
. !» Miguel Cordero del Campillo,

Lérida. I», -lose María Nogués Manresa.
— I>. Casimiro Rubio Ocárüs,

g I» . h ' s ú s \ l i ; i *!
Madrid. l>. Diego Í';U(I|MK< Mal-Une*.
Málaga i». Bartolomé Pérez Lanzác
Murcia. l>. Pedro Belinchón galera .
Navarra. !>• Teófilo Echevarría BelzunepuL
Orense. l>. Antonio Carames Pato.
Oviedo, I». Prancisoo Mombiela Senao.
Palència, l>. J Ú M Marcos Rebollar.
L>onte\(Mlry. l>. Manuel Cañizo Gil.
Salamanca. l>. Baba* Tejera l'-'i<'.
Santa Cruz <!<• Tener i fe D. Jerónimo André* Gaacón.
Santander. i» Pernaodo Arce Garcia,
Segòvia. i>. Primitivo Martín García.
Sevilla. - i» AMionif» Román N¡H*J
Soria. D Gumersindo López Marín
Tarraaona. I» Arturo i'uiiy*-.! Bartos
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Teruel. — D. Mariano Patricio Sánchez.
Toledo. — D. liudexindo Abadia Beltran.
Valencia, — D. Juan Terrades Rodríguez,
Valladolid. — J> Francisco Antolín Alonso Prat.
\ ¡zi.-íiya. — i>. José liaría trujo luda.
Zamora. L>. Emiliano Gtómea ('alvo.
Z a r a g o z a . — D. Francisco abad Boira.

, Madrid, »; «le o d abre d<- L96á,

1 Congreso Nacional Ganadero

Según nos comunica el Sindicato Nacional <!<• Ganadería, entre
<lias 1 y l i , ambos inclusive, del próximo mes de ooviembre, ><• celebra
r á «MI Madrid el i Congreso Nacional Ganadero, remitiéndonos soi i r i iu-
dcs de in&cripción, por si algún colegiado pudiese interesarle su .,
Valencia.

Dichas hojas de Inscripción •*«• encuentran ;i disposición de loa
[lores colegiados <-n la Secretaría de atteatra Entidad.

VIDA COLEGIAL

Resultado de las elecciones celebradas para la nueva Junta de Gobierno. —
En la votación celebrada e] día Mi d<> los corrientes, en Oolej
para La elección dé miembros de la Junta de Gobierno de] mismo, han
obtenido mayor votación. \<>x s iguientes compañero*

AJfonao Carreras Bénard !M yotos
A r s c i i i o r | r G r a c i a M i r a T a i

José i». Bsteban Pernándea r.n
José Riera Sanllehí 51
Péi i i Mestres Duran 50 "

Donativo simpático. Con motivo de la comida de hermandad ce
lebrada <*l día de Ban Francisco de A&í* al final d*1 la mi--m;i. é\ soflor

nli pogó ;i Jos atistentet cí>mo homenaje al Santo Patrón de la Vc-
terinaria, <-i más humilde y abnegado de lodn- ¡<>s Santos. f(in- pen

do <in ios niiiriios necesitados existentes *e hiciera una pequeña
lecta piít'H. el Cottolengo deJ Padre áilegre, albergtie de Reres anormalefli
deficientes, ^rdaderaroente dignos <lc ayuda.

La loras A.genjo y Séculi y la señorita María Teresa Bonilla
cuidaron d<- la colecta <('"' alcanzó la espléndida <-it'r;i de I.OTO pesetas,
ofrenda de i<>< veterinarios qrie ha sido entregada al Oottolengo, centro
Qne dado su carácter, no puecte pedir, viviendo de los donativos, MIIC

como éste, le brinda la Divina Providencia
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La comida de Hermandad y las casis comerciales. — Por primera vez.
la comida di1' <lí;i de San Franciseo ac vi6 reatada con la participación
d<? rliversas caá H comerciales que obsequiaron a loa veterinarios as
lentes v ;i MIS señoras. Los Laboratorios del docto!- Andreu pangaron el
liinmpafia Productos Néosán y loa kaboratoriás [Tora obsequiaron con
purof y la Casa Sancfers, d<i piensos, envió un ramo de Olores :t todas las

i ii v señorita a asistentes \ obsequió coa litares ;» lodi
Que esta co a bor ación Iniciada acontinúe y aura m*- cu bies de nues

íras i ioi; is socia
Los cursillos del Colegio. — En este misino atunero d« la Cmci LAB

. ïiiiiniji la convocatoria para iniciar loa cursillos de perfecciona-
uto veterinario que el Colegio ttene proyectados, rom,, ei número

de los asistentes tiene <\uv wr limitado paca la spayor efectividad de
[cas rogamos ;i enantoa desean asistirá loa miamos, que :MIM-

(|iir \c.ui un nlimero reducido de plazas, envíen va solicitud ya Que según
sean ósí.is podrá planearle BD cieiteraciózi basta (pío todoi los cosa
i «¡i fu fus que asi lo deseen hayan podido asistir a os mismos.

Este primer cursillo que se convoca tendré i novedad de contar
con la intervención fina] en una lección propia cte ios señorea gana
lagaña y Cayetano López.

Boda. En e] pasado mes de septiembre, tuv:o lugar, en la Iglesia
Parroquia] de Poreñó, el enlace piatrimonial de nuestro compañero d<*
dicha localidad, don José Berrai Basco con eñorita Rosalía Tunta
&fon tafia.

Felicitamos, con dkho motivo, ¡i la (elis pareja y familiares) de-
odoles muchas venturas y satisfaccionea en su auevo e»tado.

Carta de felicitación al señor Riara Adrohsr. Con motivo de u
tomo Presidente de este Colegio, don Antonio Riera Adroher ha redbi
io del señor Presidente dei Consejo General una cariñosa carta en [a
qne se hace constar, entre Qtraj manifestacionea <!<• elogio, pi agradeci-
miento sincero por sus atenciones y servicios que prestó a La Veteri-
naria ham'lnnesa al frente de <̂ t<i Colegio.

Una sola cápsula ^JT |

cura la

DISTOMATOSIS-flEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

ftboratorlol l. E. T. - /lnnlda JOlt An tonio, 750 - 8A R C C I o NI
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Nos complace muchís imo <'*\<> j u s t o recouocim cu to que hacemos
también p rop io , po r los esfuerzos y desvelos que durante tanto tieín
po m a n t u v o el s e ñ o r R i e r a A d r o h e r , con t a n t o é x i i o , a f rente de m i e s
n a E n t i d a d .

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 8 de septiembre de 195 4
A ¡as cuatro y veinte de la larde, se reúne en el oca! sucia', la

Junta de Gobierno del Colegio, bajo la presidencia de don José Séculi
Brillas y cotí asistencia de don Antonio Riera Aílróher, don Roge'io
Martínez Cobo, don José Pascual Bertrán y don A fonso Carreras
llenan I

Abierta la sesión, se da lectura al acta anterior, que es aprobada.
A propuesta de] señor Presidente ee acuerda hacer constar en acia

• sentimiento de la Junta por el reciente fallecimiento'de don Joaquín
Martínez Sern's, hijo del doctor Martínez Borso Jefe cíe Sanidad de
!a Provincia.

da lectura, a continuación, a una Circu'ar de la Mutualidad
de Funcionarios del Ministerio de Agricultura, referente a los nuevos
sueldoa y cuotas, acordándose su publicación en 'a CIRCULAR del Co-
legio para general conocimiento.

Con referencia a nn escrito de] compañero di' San Baudilio de Lio
bregal don Jenaro Sancho, sobre Intrusismo veterinario por paite de
don Juan Llenas, se acuerda convocar a dicho señor a os efectos <itl(1

procedan.
fie acuerda, a continuación solicitar del O • Gsnera anas nor-

mas sobre 'as funciones y atribuciones de los Delegados de Distrito, 8
tenor de lo dispuesto en el artículo ns, apartado 2<j d<' las Ordeni nzas
de los ' ¡olegioa.

lv Jefe de la Sección Económica señor Pascua' <la cuenta a la
Junta <]e ¡a situación financiera del Colegio y. en vista de i¡i misma,

acuerda cancelar definitivamente los préstamos 4c los colegiados, ha-
ciendo constar el agradecimiento del Colegio por su desprendimiento en
favor <\f la Entidad.

v continuación la Junta acuerda él programa de actos a realizar
cou motivo de la próxima festividad de San Francisco di- Asís.

Se acuerda, también, en principio los posibles actos a efectuar con
motivo del proyectado homenaje a Ramón Turró, d día 16 de diciem-
bre, coincidiendo con un cursillo de perfeccionamiento^ sobre análi
de c.-iNi'-s, en la semana de] L3 a! 18 del propio mes, cuyas condiciones
se anunciarán en la Ciscn LAS colegial.

V I más asuntos dc qtW trntar, se levanta la esión, sien<1o
seia v media de la tarde,



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

Qcalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum, METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

¿-laborado5pot Jíabotatotïo -flltilta,
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡ol servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Para Informe. Y pedido. dirigir•• a nu••tro Repr•••ntante

D . A N T O N I O S E f l R A G R A C I A - Ancha. 25.1 ° , 1.a • BARCELONA • T e l e t a 2123 87 j 25 3 4 s e
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¡ PRODUCTOS NEOSAN, S. A.
ofrece sus BACTERINAS UN1SOL

para la

ESPECIE PORCINA
M a y o r concentración microbiana j¡

M a y o r eficacia inmunológica

SEPTICEMIA HEMORRAGICA DE LOS CERDOS
(pulmonía contagión)

3.000 millones de Pasteurellas suis por c.c,

INFECCIONES MIXTAS DE LOS CERDOS
4.000 millones de Pasteurellas suis, Salmonellas suipestifer

y Escherichia coli p> r c.c.

PARATIFOSIS V COLIBACILOSIS DE LOS CERDOS
4 000 millones de Salmonellas suipestifer, Salmonella enteri-

tidis y Escherichia coli por c.c.

Las piaras vacunadas con

ü NI SO L
son piaras sanas

porque están efectivamente protegidas

PRODUCTOS NEOSAN, S. A
Bailen, 18 • Apartado 1227 - Tel. 25 72 56
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